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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha servido man

dar se lleve á efecto lo prevenido en el art. 128 de 
la instrucción de Aduanas de 1843 en cuanto á que 
no se admitan reclamaciones sobre clasificación de 
efectos y aplicación de derechos después que los gé
neros adeudados en una Aduana salgan de ella, aun
que vayan precintados y sellados, y sin que puedan 
alegarse, como ejemplares en contrario, las concesio
nes hechas en algunos casos particulares por sus cir
cunstancias respectivas.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 21 de Diciembre de 1850 .= S eija s.—Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien dictar las 

resoluciones siguientes: |
PARTE ECLESIASTICA. f

C uras párrocos. \
N o m brand o  p a ra  varios cu ra tos  á los sugatos propuestos 

en  p r im er  lugar  por los respectivos prelados diocesanos, en 
esta forma: Diócesis de Tarragona. 

E n  20 de  Diciembre. Para  el cu ra to  de  B arbará  á Don
Isidro Vallvé. i

P a ra  el de  G u a rd ia  á D. Francisco T orra .  j
P ara  el d e  P a ssan a n t  á D. Ram ón Camí. i
P a ra  el d e  Vilosell á D. J u a n  Segarra .  ¡
P a ra  el de  Albio! á D. Miguel A rqui.
P a ra  el de  P rad es  á D. B altasar  Sentís. j
P ara  el de  Vespeila á D. José G rau .  j
P a ra  el de  Espluga Calva á D. Domingo Freixes. j

Diócesis de Pamplona. 
P a r a  la v ic j r í a  de G orronz de  Olano á D. José Miguel 

Galar .  Diócesis de Toledo. 
E n  27. P a ra  el cu ra to  de  S an  P ed ro  de  Madrid á  Don 

P e d ro  P u ra s  P a ra  el de  F u e n la b r a d a  de Madrid é D. Rufino Perez. 
P a ra  el de  Buitrago á D. Gerónim o Simón Barco. 
Y pa ra  el de San d e m e n t e  del G u arda l  á D. José Anto

nio Benavente .
p a r t e  c i v i l .

Títulos de Castilla.
Otorgando Reales cédulas  de sucesión :  

E n  20. A D. Rafael de  Bertodauo y López en el m a r 
quesado  del Moral. Y á D. Manuel Antonio de  Lasheras  en el de benaíe .

Promotores fiscales.
E o  id  N o m b ran d o  p a ra  la promotoría  de  Vivero á Don 

Manuel Martínez P a r d o ,  que la lia desem peñado  an te r io r -  
m ente. Escribanos.

M andando ex p e d i r  Real s cé du las :  .
E n  id. A D. J u an  José Velez Paredes  de p rop iedad  y 

ejerc icio de  una  escr iban ía  n u m e r a r ia  de Mazaríon. 
A D. Pablo Lazcatio de otra de Molina de Ar gon. 
A D. Ju an  Martínez y García  de otra de Carmona. 
A D. Cándido Santos ch  otra de Somoviejo. 
A D. J o a a  Miguel Rubio para  eje rcer  otra dei Puerto üe

Santa  María. .A Ü. M m uel Rubio Gil da  Roda p a ra  o tra  de A ia e a -  
nu ev a  del Camino. A D. Antonio González y S au ra  p a ra  otra de  Cartagena. 

A D. Juan  Eocisco P a rra l  pa ra  otra de Miajadas. 
A D, Nicolás Segovia p a ra  o tra  d e  Villaconejos.

A D. Francisco Jav ie r  Pa landa rie s  para  otra de juzgado 
de Barcelona.

A D. Ramón Dalmase3 y de Olivas para  otra del mismo 
juzgado.

Y á D. Mariano L apre  de  coadjutor de otra de la villa 
del P rado  d u ra n te  la vida del propietario  D. Manuel F e r 
n andez  lba rra .

Notarios.
Mandando ex ped ir  Reales cédu las :

E n  id. A D. R am ón de la Miyar de notario de reinos 
parcial  y limitada á  los asuntos del T r ib una l  eclesiástico de 
Sevilla.

A D. José Sánchez Galeote de otra nota ría  tam bién  p a r 
cial y limitada á los asun tos  dei juzgado de la C o m an d an 
cia de m arina  de Motril.

A D. Sebast ian  Alvarez,  escribano de C ám ara  de la Au
diencia de  esta oorte ,  de  notario de reinos y del colegio de 
la misma.

Y á D. Eulogio Marcilla Sán chez ,  escribano n u m era r io  
de  C h a m b e r í , de notario  tam bién  de reinos y del colegio 
de Madrid.

PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S .
En v ir tu d  de providencia  del Sr. D. José Morphy, Juez toga- 

lo de p r im  ra íust r ncia de esta capital, r e f renda da  del esc« i -  
)ano dei núm ero  D. beba&tian C a ib o n a i ,  á vuluutuú de sus  j  
iueños se saca a pública subasta  una casa en esta corte y j 
m calle de E m b a jad o res ,  núm ero  48 n u ev o ,  m anzana 74, j 
ju e  contieno 3786 pies de s i t io ,  tasada por el arquitecto  
J. Luis López de O* che en la can t idad  de  57,749 rs. vn., i
íoce de su  n u ñ a n a  en la aud ienc ia  de S. S . , sita en  el p i 
so bajo de la territorial.

D. Rafael Ser ran o  Blazquez, Juez de  p r im era  ins tanc ia  
de esta c iudad  de C abra  y pueblos de  su  part ido  &c.

Por el p reseute se c i t a , llama y emplaza á las personas  ; 
que se consideren  con derecho á la división y  a d ju d ic a -  | 
cion de  los b ienes-do te  de la capellanía colativa qu e  eu la j 
iglesia m ayor parroqu ia l  de  esta c iu d ad  tu n d aro n  F ronc is— I 
co d e  Bormaz y Dona Catalina de  R ob les ,  su tu u g er ,  por j 
escr i tu ra  ce lebrada  ante Pedro Gutiérrez de  los Ríos, es- j 
cr ibano  que fue de este n úm ero ,  eu  27 de  Noviem bre de  : 
1645, para  q ue  en el término de 30 dias,  coutados desde  ; 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y en  
el Boletín oficial de esta p r o v in c ia , com parezcan  en este mi . 
juzgado y escribanía del iufrascrito á deducir lo  por si ó por 
medio de  apoderado  en f o r m a ; apercibidos q u e  de no h a 
cerlo les p a ra rá  el perjuicio q ue  haya lu g a r ,  pues  asi lo he 
acordado en providencia  de este día en  los au tos  in s tru i
dos sobre el particular .

Cabra 12 de Diciembre de l8 5 0 .= R a fa e l  S e r ran o  Blaz
quez. —  Por m andad o  de dicho s e ñ o r ,  Manuel de A ndrés  
y Calderón._____________________

Dr. D. Pedro de Olarria  y A d alid ,  Juez de  p r im e ra  in s 
tancia de esta villa de lllescas y su part ido  con la conside
ración de ascenso ,  de  que el infrascrito escribano  da f®.

Por el presente  cito y empiezo á José G a r c í a , na tu ra l  de 
Borox de  27 años de e d a d , para q ue  en el térm ino de 15 
d ias,  contados desde el en que tenga pub lic idad  este a n u n 
cio en el Boletín oficial de Toledo ó la Caceta de  Madrid, se 
p resen te  en la cárcel de esta cabeza de p a i t ido  á disposi
ción de  su  juzgado á contestar á los cargos que  contra  el 
mismo resultan en la causa que  se le sigue por he ridas  á 
José Torrejon , su  convecino*; apercibido qu e  de no hacerlo 
se sus tanciará la causa en su reb e ld ía ,  y le p a ra rá  el p e r 
juicio que huya lugar. . . .  «oma r» n  jDado en lllescas a 31 de Diciembre de 1 8 5 0 .= D r .  Pedro  
de  Olarria y A d a l i d .= P o r  su mandado, Santiago de la Cruz.

D. Gil F a b ra  , Juez do prim era  instancia de la c iudad
v part ido  de Mrftaió. _Eu v ir tud  de lo m andado  con providencia  del día de 
a y e r ,  dada  e« m é.i tos  del pleito q u e  D. A n drés  Martí de 
!a P o jada  . labrador,  vecino de esta c iu dad ,  sigue contra  los 
he red  ros de D. Ramón de Font y Spona , en los que  ha 
sido . mplazado á instancia de estos D. José María de Fon! 
y de F< b r e r , p id iendo el primero q u e  se le saq u e  del todc 
l ibre  é indem ne de  c ieno  censal y pensiones vencidas  y 
vencederas  hasta su lu c ion, con pago de todas costas é i n 
demnización de  pe .ju ic ios ,  d be em plazarse  en dichos a u 
tos á D. Aulonio Font y de F e l i r e r ; y m ed ian te  constar  ei 
los mismos que algunos años hace se ausen tó  de la p ro v in 
cia pasando al ex tra n g ero ,  ignorándose su  actual residencií 
y p a ra d e ro ,  he d ispuesto el ex ped ir  el presen te  como I<

h g o , por el qu* cito y em p ozo  en dichos autos al referi
do D. Antonio F nt y de F cb re r  , á fia de que dentro  el 
té rm ino  de nueve di*s comparezca en ellos por sí o por le
gítimo apoderado  á usar de su d e re ch o ;  bajo aperc ib im ien
to que de no verificarlo den tro  el citado te rm in o ,  seguirán 
los autos su curso , pa rán d o le  el perjuicio que  haya logar 
en d e r e c h o , y haciéndole en estrados de este juzgado las 
notificaciones que o curran .

Dddo en Mataré á 24 de Diciembre de 1850. =  Gil F a -  
bra .  =  Por su  m a n d a d o ,  J u a n  Bautista Castellar.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

SENADO
P r e s i d e n c ia  d e l  Sr.  M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 3 de Enero de 1851.
Se abre á las dos, y  leída el acta de la anterior es aprobada.
El Senado sabe con sentimiento que han fallecido los Sres. Cañas, 

Manescau, Conde de Corres, Caneja y  Arjona.
Se reciben con agrado los tomos XI al XIV de las antiguas sesiones de 

Córtes que remite la Academia de la Historia.Pasa á la comisión de arreglo de tribunales una exposición que dirige 
el Ayuntamiento de Albacete sobre este asunto.Quedan sobre la mesa las copias de los tratados celebrados con la 
República de Costarica y  con el Shah de Persia que remite de Real órden 
el Sr. Ministro de Estado.

Se acuerda archivar un ejemplar del Reglamento de contabilidad de 
Marina que remite el Sr. Ministro del ramo.

Pasan á las secciones para los fines consiguientes dos proyectos de
brando las contribuciones con arreglo á los presupuestos presentados.Sin discusión se aprueba un dictámen de la com isión'de examen de . 
calidades, en que se opina que debe ser admitido como Senador el señor 
D. Valentin Cañedo.Jura y  toma asiento dicho señor.Se lee una comunicación del Sr. Marques de Novaliches desde Sanlucar 
de Barrameda con motivo de su salida de cuartel á Canarias.Concluida la lectura de la comunicación, y al preguntarse si el Sena
do quedaba enterado, pidieron la palabra en contra de la pregunta los s e 
ñores Ros de Olano, Sancho y Galiano.El Sr. PRESIDENTE: Antes de conceder al Sr. Ros de Olano la pala
bra debo hacer una advertencia prévia al Senado. La mesa recibió, es
tando el Sr. Marques de Novaliches todavía ausente, el papel que acaba de leerse al Senado, del cual no se ha dado cuenta por no haber habido 
sesión. La m esa, como era de su deber, leyó ese documento y  dudó el curso que habia de darle, pues algunas expresiones en él contenidas ha
cían dudar si podia considerarse como petición ó como simple indicación; 
y la mesa, consultando el mejor medio posible de dar conocimiento al Se
nado, creyó deberlo hacer como simple comunicación, y hacer la pregun
ta que ha oido el Senado de si quedaba enterado. No ha considerado esc 
escrito como petición, porque ha creido rebajar la consideración de los 
señores Senadores, quienes tienen derecho de hacer oir su voz por m e
dio de proposiciones ó interpelaciones.Los señores que han pedido la palabra deben tener en cuenta que no 
hay mas cuestión que sobre la pregunta, porque no puede haber resolu-
CI0D*El Sr. ROS DE OLANO: Me haré cargo de la cuestión desde el punto en que la ha dejado el Sr. Presidente. S. S. ha manifestado que por el 
contesto de la exposición se estaba en el caso de considerarla meramente 
como una comunicación. Para este juicio hay dos tribunales: el primero 
es la m esa, que en mi juicio ha equivocado el concepto y los trámites del 
escrito del Sr. General Pavía, y  el segundo es el Senado, cuyo juicio es 
irrecusable. . . .Cierto e s , señ res, qne no hay fórmulas para las comunicaciones m 
para las peticiones; pero las marca la costumbre por un lado, y  por otro la entidad del escrito. La costumbre es que las comunicaciones se dirijan

* á la mesa para que se dé cuenta al Senado ; pero una petición como esta,
! ¿se dirige á la mesa ó al Senado? Prueba de que el Sr. General Pavía ha 
\ creido ser petición cuando no se ha dirigido á la mesa sino al Senado,
S pues cuando S. S. creyó hacerlo á la mesa por medio de una comunica- 
f cion, asi lo hizo en otra ocasión al abrirse la legislatura.lia  dicho el Sr. Presidente que era rebajar el carácter de los Sena- 
t dores si se les comparaba con los demas ciudadanos, quienes tienen dere-  
i cho de petición. Ningún derecho de los que concede la ley rebaja a nin- 
? gun ciudadano español, pues el art. 3.° d é la  Constitución marca los de 
í todos y  cada uno de los ciudadanos. .| por estas razones ruego al Senado que tome en consideración la ím -
* portancia dei escrito del Sr. General Pavía, y se sirva considerarlo como 
í petición , á cuyo efecto se pase á la comisión por los trámites que marca
í el reglamento. . t _j Los Sres. Presidente y Ros de Olano hacen ligeras rectificaciones.
] El Sr. HUET: Señores, la mesa, contestando á la inculpación del se -
f ñor Ros de Olano, debe decir que no ha sido su ánimo ahogar la discusión del escrito del Sr. General Pavía. La m esa, vacilando entre calificarle 
'  de petición ó de comunicación, d o  há podido menos de calificarle en el 

último sen!ido. Asi es que lejos de querer decir el Sr. Presidente que se 
\ rebajaba el Senador que usaba del derecho de petición concedido en la ley 
' fundamental á todos los españoles, ha querido solo hacer ver lo extraño 

qu«- parece que un Sr. Senador presente dirija peticiones al Senado, y  no proposiciones de ley como puede por el reglamento. Ademas, la expo
sición del Sr. Marques de Novaliches no podia menos de merecer una de 
las tres fórmulas reglamentarias. Asi es que la mesa esta segura de haber 
dado á dicho escrito ó exposición la resolución debida.El Sr ROS DE OLANO: No he dicho que la mesa quiera ahogar la 
discusión; he creido que la mesa ha equivocado los trámites acerca de ese 
escrito y por eso apelo á un Tribunal tan infalible y competente como el 
Senado’ para que declare si es petición ó comunicación.El Sr. HUET: Yo creo que lo mismo p u e d e  deducirse del texto ae ia 
exposición que es petición como com unicación: insisto pues en lo que ten-

i S° ^ e Í’ sV. SANCHO: Ni hago esta cuestión de oposición, ni dpY " tt°r(?’ digno General Pavía, ni impugno tampoco la mesa. La cuestión es de p re-  
iógativas del Senado, y creo que debe tratarse asi; pues en m i¡w jiw pto  

, es cosa muv rara que la petición de un Senador que reclama aquí dere-



clios que  le c o r r e s p o n d e n  se  co n fu n d a  con las dom as  pet ic iones  p a r t i cu la 
r e s ,  y tan to  esto  es  la v e r d a d  q u e  en la C á m a ra  de  los C o m u n e s  ingles; 
h a y  s i e m p re  u n a  comisión  p e r m a n e n te  de  priv i legios  d e  los Sres . D ipu ta do s .

La exposic ión  de  un S en a d o r  q ue já nd o se  de  h a b e r  s ido  ech ado  d e  Ma 
d n d  a b ie r  as las C o r l e s ,  ¿ p a s a r á  á !a com is ión de  pe t ic ion e s?  N o,  seño res  
es a su n to  q ue  da  lugar  á una cues t ión  su m a m e n te  g r a v e ,  y p o r  lo misnu 
deb ió  p a s a r se  el d o c u m e n to  á una  comis ión especia!  p a r a  q ue  p ro p u sie r ;  
en  su vista lo que  j u zg a ra  c o n v en ie n te  r e s p e c to  á la p rc ro g a t iv a  d e  los Se
n a d o r e s ,  p ue s  si no  han do  s e r  l ibres  en  el e je rc ic io  de  sus  d e r e c h o s ,  ch 
nad a  s irvo  el Senado. En  e s te  sent ido  es en  el q ue  d eb e  c o n s id e ra rse  I; 
cues t ión  p re s e n te .

E! Sr. ALCALA GALIANO: S iento  q ue  no  h a y a  nad ie  q ue  hable con  
t ra  los q u e  co m b a t im o s  la p re g u n ta  de  la m es a ,  p o i q u e  ser ia  cur io so  oii 
las raz o n es  p a ra  so s te n e r  que  la cues t ión  que  e nv u e lv e  la exposic ión  de 
Sr . M arq u e s  do Novaliches  pa.>e com o d e s a p e rc ib id a .  No h ay  e jem plo  ei 
n in g u n a  nación  de?, lo que  o c u r r e  aqu i , p o r q u e  en  n ing u na  se ven  miembro! 
del P a r l a m e n to  d e s te l l  ados com o  e n t r e  noso t ros .  Si los in d iv iduos  de la 
C á m a ra s  que  sean  mil i ta res  á la vez fa ltan m il i t a rm en te ,  se  les cas t iga  con 
f o rm e  á las leyes  m il i ta res ;  p e ro  e n l o d a s  p a r t e s  se les r e s p e ta  el d e ree lu  
pol ít ico  que  t ienen n a r a  em it i r  sus opin iones  en  el P a r l a m e n to ,  sin q ue  poi 
ello si' Ies siga perju icio . ¿ Y  p o d r á  d e c i r se  (co nced iendo  la facu l tad  al Go
b i e r n o  de  p o d e r  d es t in a r  de  c u a r te l  á los mil i tares  S en a d o ie s )  q ue  el Go
b ie r n o  Ih  env iado  al Genera l  P av ía  de  cua r te l  p o r  a su n te s  mil i ta res  m e r a 
m e n t e ?  Si hub iese  qu ien  tal cosa  d i je r a ,  r ep l ica r ía  yo  con un argumente 
i n c o n t e s t a b l e , con  o! a rg u m e n to  de  la r i sa ,  con tra  e! cual no hay n a d a  qui 
o p o n e r ,  El m ism o  a rg u m e n to  con  q u e  se rep l ica r ía  á quien á la vista de 
sol c la ro  so s tu v ie se  q u e  o . t a b a  nub lado .

P o r  c on s igu ien te ,  tüü iendo  p o r  c ier to  q ue  en el caso p re s e n te  lia h a b i 
do  un  d e s t i e r r o ,  y c r e y e n d o  q ue  las p rc ro g a t iv a s  del Sen ad o  d e b e n  sei 
so s ten idas  de  u na  m a n e ra  d igna , p o r q u e  asi in te r e s a ,  no solo al Senado  
sino al ín te res  p ú b l i c o , c re o  q u e  es p rec iso  r e s p e ta r  las g aran tía s  que  la: 
leyes  c o n c e d e n  á. los Sres . S en a d ore s  p a ra  que  el Senado  ienga el debick 
p eso  en  la ba lanza  pol ít ica . C reo  pinos que  no d eb e  dec i r se  q ue  el Senadc 
q u e d a  e n t e r a d o ,  sino p o r  e! c o n t r a r io ,  esta  es una cuest ión  q u e  deb e  t r a 
ta r s e  con  m uc h o  d o to u iu r e n lo .

Yo, seño res ,  de  m a n e ra  a lguna  caco  que  la m ay o r ía  v o ta r á  conmigo ei 
e s te  a sen to ;  p e r o  juzgo  que e s tas  p a l a b ra s  s e r á n  com o la semilla echada  ei 
la ( ier ra  que  so c re e  p erd ida ,  y c ua n do  m enos  se  p iensa b ro ta ;  parcc icndo-  
mo tam b ién  q u e  en e s ta s  ideas m e  s eg u i rán  o t r o s ,  y llegará  día en que  to
d o s  los .Sres. S e n a d o r e s  y la nac ión (Hilera se  a p e rc ib i r án  de  que  es p re c i 
so h ac e r  algo p o r  la d ge id ad  de  estos  C u e rp o s ;  en tonces  [Hiede ser  que 
e s ta s  p a la b ra s  q u e  checa  p a r e c e n  p e r d id a s  p ro d u zc a n  sus f ru to s ,  y s e c ó n -  
s iga ('1 obje t > q u e  lie tenido al p ronunc ia r la s .

E! Sr. M arq u e s  d e  P IDAL, .Ministro de  E s t a d o :  S eñ o res ,  el Gobierne  
se había p r o p u e s to  no to m a r  p a r t e  en  esta  cues t ión ,  ín terin la cues t ión  e s 
t a ba  r e d u c id a  á una  cues t ión  de reg lamento , ín te r in  se t r a t a b a  de a ve r igu a r  
el g iro  q ue  se debia  d a r  á una  pet ic ión ó com unicación  que  se había  p r e 
sen ta d o  p o r  un Si1. S en ad or .  M ien tra s  la cue s t ión  se m an ten ía  en  e s te  t e r 
r e n o  el Gobierno  cre ia  q u e  e s tab a  en  su d e b e r  d e ja n d o  esta  cues t ión  á la 
c onoc ida  i lus t rac ión  del S en a d o ;  p e r o  los que  han  p ro m o v id o  esta  cues t ión  
han con o c id o  d esd e  el p r inc ip io  que  el t e r r e n o  e ra  m uy  malo , y  el señ o r  
Sancho  p r in c ipa lm e n te  asi lo ha com p ren d id o .  ¿ Y  q ué  han  hecho p a ra  ev i 
t a r  e ste  i n c o n v e n i e n t e ?  T e r g iv e r s a r  la cues t ión  del g iro  que  debia  d a r s e  á 
eso d o c u m e n to  con la cues t ión  de  fo rm as ;  esto s e r á  m u y  d ies t ro ,  p o d r á  
s e r  u n a  b u e n a  p rá c t ic a ,  p e r o  es p rec iso  poner lo  en claro.

T ra t a m o s  a qu i ,  s e ím res ,  d e  d iscu t ir  la cuest ión  grav ísim a  q ue  el S e 
n ad o  ha resue l to  el o t ro  dia de  una  m an e ra  c o n t r a r i a  a lo q u e  opinan  al
g un o s  de  los Sres. S en a d o re s  q ue  han  hecho  uso de  la p a l a b r a ,  y  cuya  
resolución fue a d o p ta d a  casi p o r  u nan im id ad .  La cuest ión  suscitada p a ra  
conciliar la p rc ro g a t iv a  política con o t ro s  d e b e r e s  m as  sag ra do s ,  es p re c i 
so co n v en i r  en q ue  el S en ad o  la juzga  c om o  re s u e l l a ,  p u e s  en  la d i s c u 
sión  que  hubo  so b re  ella el o t ro  dia el S enado  no  juzgó c o n v en ie n te  tomai 
e n  cons ideración  la p roposic ión  p re s e n t a d a  p o r  a lgunos  S íes .  S en ad ores  
\ mucho  mas  d es p u és  que  ei G obierno  ha p ro m et id o  p re s e n ta r  un  p ro y e c te  
d e  ley rela l ivu  á esc pun to ,  p ro y e c t o  que  se p re s e n t a r á  á p e s a r  q ue  c 
Sr . Sancho  c r e e  que  no.

Cuest ión  g ra v ís im a  e s ,  sonoro*, c ua n do  se  t r a ta  do  conc i li a r  dos  g r a n 
d es  d e b e r e s ;  p e r o  ¿ p o r  v e n tu ra  es esta  la cuest ión  q ue  se vent ila en  est í 
m e m e n to  ? De n inguna  m a n e r a ;  la cues t ión  está  re d u c id a  á q u e  p o r  h a 
b e r s e  p re se n ta d o  un d oc u m e n to  de  una  m a c e r a  d u d o s a ,  e ra  n ecesar io  s a 
b e r  si e ra  una  pet ic ión ó una c o m u n ic a c ió n : se ha d icho  ya  q ue  no  cr¿ 
una  p e t i c ió n , y yo  no  neces ito  inculcar  esta  idea  de.-pues 'de lo que  han 
dicho ya  o t ro s  Sres. S en a d o re s ,  p o r q u e ,  com o ha m an ifes tado  m u y  b icr  
un Sr . S e n a d o r  que  t iene el d e r e c h o  de  in te rp e la r  , d e  h ac e r  un  p ro y e c te  
d e  lev , d e re c h o s  todos  em in en t í s im o s ,  no  es tá  en  el caso  d e  h ac e r  una 
pet ic ión. Lo q u e  se hace  en esos  casos  no  es  una  p e t i c ió n ,  sino q u e  si e s 
to es asi es tán  en su d ere ch o  p a ra  p r e s e n t a r  un  p ro y e c t o  de  l e y :  la difi
c u l t a d ,  s e ñ o r e s ,  consis te  en el m odo  anóm alo  con q ue  se ha  t r a id o  aqui 
esc  e s c r i t o ,  el cual  im p id e  q ue  a h o ra  p u e d a  t r a t a r s e  e s a c u e s t i ó n ; cuap -  d o  se  R ay a  de  ven t i la r  este  asüñTó emtmcl^ 'eTnraTt3  y t t t a í í ' id l tü  éli TTT TorT 
do  de la cuest ión  á h ac e r  v e r  has ta  d on d e  son com p a t ib le s  las prerrogati 
v as  pol ít icas con los altos y g ra n d e s  d e b e r e s  á q ue  los S re s . 'S e n a d o r e s  es- 
tan  l igados ;  e n to n ce s  s e r á ' e l  t iem po  de  e x p o n e r  las razones  q u e  no  ha 
hech o  m as  q u e  in d ic a r  el Sr . Gai iano, p e ro  q ue  han d a d o  á c on o ce r  lo 
suficien te  las opin iones  d e  S. S.

P e ro  aqui no se t r a ta  de  eso  a h o r a :  cuando  se t r a te  e n t r a r é  en  la 
cuest ión  de  la m an e ra  c o n v en ie n te ;  p e ro  aho ra  no  se  o cu p a  el Sen ad o  si
no de l ijar  la cueHion susc i tada  a ce rca  de d a r  un  g iro  con v en ien te  á ese  
escr i to , y  no de  esa o t ra  cuest ión  gravísima.

Hé aqu i  el motivo  que  el Gobierno  ha tenido  p a r a  to m a r  la p a lab ra  en 
el m o m en to  que  ha vis to  q ue  y a  no  se  h ab laba  solo d e  la p a r l e  r e la t iva  á 
m a r c a r  el gi ro c o n v e n ie n t e -q u e  d eb ia  d a r s e  á es te  asunto.

El Sr. M arques  de  N O Y A L IC llES :  Y o ,  seño res ,  m e  hab ía  abs tenido  de  
to m a r  la p a l a b ra ,  p o r q u e  m e  p arec ía  que  esta  cues t ión  tenia  c ier to  carác
t e r  p e r s o n a l ; p e ro  m e veo  p rec isad o  á to m a r  p a r t e  en la discusión p o r q u e  
ho s ido a lud ido  v ar ia s  veces. V oy  pues  á d e c i r  pocas  palab ras .

Yo me e n c o n t r a b a  el 21 de  N o v ie m b re  e n  San lucar  de  B a r r a m e d a  r e 
suel to  á no salir de alii ínter in ocu p asen  el banco  n eg ro  los señ o res  q ue  en 
él v eo :  a h o ra  b ien :  sen tado  este  p r e c e d e n te ,  el S en a d o  c o m p re n d e r á  que  
y o  no tenia  o t ro  medio  do d i r ig i rm e  á este  C u e r p o  que  el q ue  he ado p tad o .

A hora  con v ien e  q u e  yo  e xp l ique  p o r  q u é  m e  e n c u en t ro  a qu i ,  y  des
p u é s  d i ré  p o r  q u é  no he c re íd o  d eco roso  el r e t i r a r  una  pet ic ión q ue  da ta  
d e s d e  el 21 de  N A v A m b rc ,  y de la q ue  si no se  ha  d ad o  c ue n ta  hasta  hoy,  
ha s ido  [ jorque  no lia hab ido  sesiones .

A m í,  s e ñ o re s ,  se me m an d ó  salir in m ed ia tam en te  p a r a  C an a r ia s ,  y 
en  este  su pu esto  m e p re s e n t é  á r e c ib i r  ó rd e n e s  del Sr . Minis tro d e  la 
G u e r r a ,  que  m e  manifes tó  no tenia  n ingunas  q u e  d a r m e .  Salí pues  d e  esta  
c o r t e  sin h ab e r lo  so lic i tado , y d esp u és  de llegar  á Cádiz  se  m e  com unico  
o t r a  ó rd e n  p a r a  que  si no m e  hrb ia  e m b a rc a d o  q u e d as e  de  cua r te l  en  C á 
diz. Ale q u e d é  en Sa ch ic a r  p a r a  no  d a r  lugar  á q u e  se  [judíese  c r e e r  que  
y o  to m a b a  p a r to  en  el m ov im ien to  e lec tora l  q ue  e n to n c e s  se  ver if icaba,  
n i  en n inguna  cosa q ue  no fuera  c on v en ien te .

En  esta  s i tuac ión  se com u n icó  una o rd e n  p a r a  q ue  los Capi tanes  g e 
n e ra le s  p u d i e ra n  d a r  p a s a p o r t e  á los D ipu tados  y  S e n a d o r e s  mili ta res. Yo 
pod ia  h a b e r  v e n id o ;  p e r o  resu e l to  á no m o v e r m e  de alli has ta  q ue  se d ie 
ra  p o r  el G ob ie rn o  una  sa t i s facc ión ,  d irigí la pet ic ión  al Senado:  D esp ees  
llegó á mis m anos  la sesión en q ue  el S r .  O rtega  hizo su in te rp e la c ió n ,  y 
en la q ue  el Sr. M in is tro  dijo que  si y o  ho ven ia  e ra  ó p o rq u e  no  m e  a co 
m o d a b a ,  ó p o r q u e  mis  negocios p a r t i cu la re s  asi lo r eq u e r ía n .

D esd e  aquel  m o m e n to ,  t raída la cues t ión  á e s te  t e r r e n o ,  mi r eso lu 
ción d eb ió  cam bia r ,  a u n q u e  no  fuera  mas  q ue  p a ra  v en i r  á p r o t e s t a r  c o n 
t r a  e s to ,  y  m an i fes ta r  lo que  se liabia hecho  conmigo.

¿ Y  c o n t r a  q u ie n ,  s e ñ o re s ,  se  ado p tó  esa p ro v id e n c ia ?  C on t r a  un G e
n e r a l  q u e  j a m a s  ha hecho  exposic iones  q u e  t i e n d a n  á m e n o sc a b a r  la disci
p l ina  del e jé r c i to ,  ni se ha sub levado  c o n t r a  su Reina , ni ha  p e r te n e c id o  
n u n c a  á s o c ie d a d es  sec re ta s .

El Sr. D u q u e  de  V ALEN CIA , P r é n d e n t e  d rl  Consejo  de  Min istros:  
C u a n do  d e s p u é s  d e  la le c tu ra  de  esa  exp o s ic ió n ,  ó p e t i c ió n ,  ó acusación  ó 
lo q u e  sea  ese  p ap e l  q u e  se  ha leido (puesto  q ue  to dav ía  no  se ha p o d id o  
cal if icar  lo q ue  es; o y e r a n  tos S res. S e n a d o r e s  dec ir  al Sr . G en e ra l  P av ía  
q u e  se p ro p o n ía  m as  b ien d efe n d e r  las p ro ro g a t iv a s  del  S en a d o  que  su 
c au sa  p r o p i a ,  i n d u d a b le m e n te  c re e r í a n  que  ese e ra  su p ro p ó s i to ,  y allá en 
el fu e ro  in te rn o  de su c o ra zó n  le t r ib u ta r ía n  lo do  el m ér i to  que  p ued a  t e 
n e r  una  acc ión  de  e s ta  n a t u r a l e z a ;  p e r o  Juego h a b rá n  rec ib id o  un  g ra n d e  
d ese n g a ñ o  al v e r  p o r  su violento d i sc u rs o  que  el obje to  do S. S. no ha sido 
d e f e n d e r  las p re ro g a l iv a s  del S e n a d o ,  sino el ven i r  á h a c e r  una  defon a 
p a r t i c u l a r  en  causa  p ro p ia  con el calo r  q ue  todos  han o bse rv a d o .

No e s p e r a b a  m en o s  el G ob ierno .  El G ob ie rno  c re ia  que  en la p r im e ra  
ses ión q u e  c e l e b ra s e  el S e n a d o ,  d e s p u és  de  la llegada  del Sr. P a v ía ,  habla 
S. S. do  v o lv e r  á sus  cu o Mío nos p e r s o n a le s ,  á sus a taq u es  al M in b te r io  con 
el f irmo p ro p ó s i to  q u e  t iene  hace  t iempo de c a u s a r l e  u na  d e n o t a  que  os 
el su eñ o  d o r a d o ,  ei b -lio ideal de  S. S . ; p e ro  com o los S íes .  S en a d o re s  
s ab e n  h ace  t i em p o  q ue  el Sr. Genera l  P av ía  es enem igo  del G ob ie rn o ,  y 
p o r  q ué  lo es  y has la  q u é  pun to  lleva su enem is tad ,  y  de  q ué  m an e ra  se 
p r o p o n e  ser lo , com o  sa l ten  q u e  Jo q ue  S. S. q u ie r e  es  “c o m b a t i r  al G ob ie r 
no  s i e m p re  en todos  los t e r r e n o s  y con razón  ó sin ella , p o r  eso ira visto 
has ta  a h o r a  d e f r a u d a d o s  sus d ese o s ,  y  e sp e r o  q u e  en  lo s u c c h v o  lo s u c e 
d e rá  lo m ism o,  y a  p o r q u e  S. S. no t i en e  r a z ó n ,  y a  p o r q u e  el G obierno  
conf ia  en ¡a s en sa te z  d e  los Sres. S e n a d o r e s  y  en su just ic ia  y en la p r u 
d enc ia  q u e  ha p re c e d id o  s i e m p re  á to das  las d e l ib e ra c io n es  del alto  C u e r 
p o  colegis lador .

. P ue s  q u é , ¿ n o  se  ha visto cuál  ha  sido la con d u c ta  de! Sr. M erq ues  d e  
Novalichoá desde  q u e  to m ó  a s ie n to  on estos  escaños  ? La p r im e ra  vez  q ue  
usó S. S. de  la p a la b ra  en  e s te  sitio fue in m e d ia t a m e n te  d e s p u é s  de  h a b e r

sirio r e le v ad o  del m a n d o  q ue  e jerc ió  en  Cata luña. S k s« den u n c ió  en tonce  
faltas c o m e t id a s ,  y  p ro nost icó  males sin n ú m e ro  y  sin c u e n to ;  y  sin em 
b a rg o  ni esas  faltas e x i s t i e ro n ,  ni las p u d o  hac e r  v e r  á nad ie ,  ni  los male 
q ue  p ro n o s t icab a  se r e a l iza ro n ;  y  con una sola m ed ida  m u y  sencil la , coi 
e n c a rg a r  á o t ro  Genera l  las o pe rac io nes  mili ta res de  aque l  p un to  se te rm i 
no la g u e r r a  que  afligía á aquel las  provincias.

Por  consiguiente  se  ocu p ó  al Senado  de cuest iones q u e  no c í a n  nccc  
sa r ia s ,  de cuest iones perso na le s  m u y  agenas  c ie r tam ente  de  este  sitio. Des 
p u e s , cuan do  el G obierno  sab ia  q ue  la g u e r r a  d e  Cataluña tocaba  y a  á si 
t e rm ino ,  cuan do  el Gobierno  e s ta b a  segu ro  de  ello, el Sr. G enera l  Pavi, 
hizo una in te rpelac ión  al G o b ie r n o ,  p o r q u e  S. S. que r ía  hab la r  sobri 
aquella  del icada cues t ión ,  y  tam bién  denunció  faltas com e t id as ,  y  augur;  
n a d a  m enos  que  la ru in a  d e  la p a t r i a ;  el Gobierno tuvo  la p ru d enc ia  d< 
no con te s ta r  ; y en eso hizo  un  g ra n d e  serv icio  á su n ac ió n ,  p o r q u e  s 
S. S. c re ia  q ue 'e so s  malos e ra n  pos i t ivos , el G obierno c re y ó  q ue  e ra n  ima 
g inar ios ,  y c re y ó  bien.

Si S. S. c re ia  que  la g u e r r a  de Cata luña  exigía la d iscus ión  en  este  sitio 
y  que  asi poika concluirse  mas p r o n t o ,  el Gobierno c re y ó  que  no e ra  n 
o p o r tu n o  ui p ru d e n te  hab la r  de  este  a su n to ,  y que  de  ese modo  se t e rm i  
naria  mas  f e l i zm en te , y el resu l tad o  justificó su opinión y su p ro c e d e r .  ) 
p a ra  p ro b a r  m ejor  qué la oposición de  S. S. es personal  y apasionada , ¿n< 
se ha \ i s to  adem as  en o t ra s  legis la turas al Sr. M arques  de Novaliches  in
t e rp o la r ,  hacer  p roposic iones , o p o n e rs e  en todas las c ues t iones  y  exig ir  c 
cum plim ien to  do artículos de  !a Const i tuc ión q ue  no e s ta b an  infr ingido 
con una in so lenc ia  y con una tenac idad  digna p o r  cierto de  m ejo r  causa 
p e r o  que  no favo rece  mucho  á S. S. ni al obje to  que  se p ro p o ne ?

A h o ra ,  s eñ o res ,  se  p re sen ta  n u e v am e n te  el Sr . M arq ues  de Novaljchf: 
en la palestra  p a ra  a t a c a r  al G o b ie rn o ,  y se p re sen ta  con un  documente  
que  todos c u n ecen  y q u e  es imposible  calificar. ¿ E s  una p e t i c ió n ?  S í ,  se
ñ o r e s ; p ido  el Genera l  Pav ía  en  ese. d oc u m e n to ;  p e ro  ¿ có m o  p id e ?  Pue: 
q u é , ¿ b a s t a  que  en  un escri to  b ay a  una  idea ves t ida  de c ua lq u ie ra  m a n e 
r a ?  Es n ecesa r io  fo rm ula r la ,  y  fui m u la d a  con a rreg lo  á las l eyes ,  á la: 
p rá c t ic a s  y al buen  sentido.

El Sr . G ene ra l  Pav ía  en  la n a r r a c ió n  de  sus que jas  dice  q ue  p ase  ; 
una  comisión p a ra  que  tom e la m ed ida  m as  c o n d u ce n te  p a r a  r e p a r a r  los 
per ju ic io s  que  [mecían i r ro g a r s e  á los Sres.  S en a d ore s  en  lo sucesivo. Ye 
su pongo  que  se a c o r d a r e  asi y q ue  p asa ra  á la e om h io n  de pet ic iones 
¿ q u é  s u ced er ía?  Que  la comisión, ignorando, como ignoran  lodos ios s e ñ ó 
l e s  S en ad ores ,  qué  q u ie re  el Sr . Genera l  P av ía ,  p ro p o n d r í a  que  se chjer; 
que  el S enado  q u e d a b a  e n te rad o  ó que  pasase  al Gobierno, y no habla r e 
sultado alg m o,  o que  no ha lugar  á d e l ib e ra r ,  y nos e nc o n t ra r ía m os  en e 
mismo caso.

El Sr. Genera l  Pavía , p ues to  q ue  c u e n ta  con  esos  amigos q u e  tanto  k 
for ta lecen  y tanto  valor  le d an  p a ra  e m p r e n d e r  una nuev a  lucha , ¿ n o  bu 
b ie ra  podido  hace r  una p rep o sic ión  p a r a  d a r  un  voto  de  cen su ra  al Go
b i e r n o ?  ¿ N o  hub ie ra  s ido esto  m as  t e rm in a n te?  ¿ N o  h ub ie ra  conseguido 
asi m as  su obje to  de  que  so  pongan  á cub ie r to  las g aran t ías  de los señores 
S e n a d o re s  q ue  S. S. c r e e  equ iv o c a d a m en te  m e n o s c a b a d a s ?  ¿ N o  podia  ha 
b e r  p re se n ta d o  o tra  p roposic ión  com o la del Sr. Ros  de  Olano, o exc i lat  
al G obierno  p a ra  que  p re s e n t a r a  su  p ro y e c t o  con mas  p ro n t i t u d ?  P e ro  nc 
ha sido ese el o b je to  del Sr. Genera l  Pav ía ;  el obje to  do S. S. ha  s ido v e 
nir á hac e r  el d i scu rso  q ue  ha h ec h o ,  que jánd o se  del Gobierno  y v e r t i e n 
do las am enazas  q u e  ha  v e r t i d o ,  que  no in tim idan c ie r t a m e n te  aí G obierno, 
l i a  dicho S. S. q ue  no es un Genera l  q ue  se  haya  su b levad o  con tra  la Rei
na. ¿Qu ién  es ese  G en e ra l?  S q h a  hab ido  alguno que  se sub leve  c on t ra  su 
Reina, q ue  lo d ga 5. S.; y  si no lo hay  , com o  S. S. no  le p o d r á  c ita r , no 
sé á qué  venga  el u sa r  i s e  g én e ro  d e  a rgum en tos .

T a m b i e n V c e  S. S. que  no  ha p e r te n e c id o  á sociedades  s e c r e t a s ; y 
su po n iendo  que este  sea  un pun to  de  discusión ó un a rg u m e n to  q ue  se 
p u e d a  usar  en discus iones  de a sun tos  tan  ser ios, y o  le p re g u n to  á S. S.: ¿hay  
alguno que  e s té  en  ese  c a s o ?  Que le n o m b re .  ¿ V a m o s  á inves t iga r  los que  
han p e r t e n e c id o  á esas  s o c i e d a d e s ?  Yo apelo  á la conciencia  de los s eñ o 
res  S en a d ore s  p a r a  q ue  d igan la p ru d e n c ia  con q u e  se t r a e n  aqu i  c ier tas  
cues t ion es ,  y  pido al m ism o t iem po q ue  se diga quién  de  los q u e  c o m p o 
n e n  el Gobierno  ha p e r te n e c id o  á esas  s o c ie da d es ;  n inguno. S. y. ha m an i 
fes tado q u e  sen t i r ía  q ue  se  le obligase á que  diga  mas.  P ue d e  y d e b e  d t e r  
S. S. todo lo que  te ng a  que  d e c i r ;  no  obligaré  á S. S. m a l t r a t á n d o le ,  pe ro  
sí le r e d e r o  q ue  d iga  todo  c u a n to  tenga q ue  d e c i r  c o n t r a  el G ob ie rno  ó 
c o n t r a  c ua lq u ie ra  d e  sus individuos:  este  se d e fende rá ,  y  los Sres . S e n a d o 
re s  y la nación verán  si el Sr. Genera l  P av ía  es ju s to  en Ja g u e r r a  que  
hac e  al Gobierno.

R espec to  á Ja cues t ión  legal el G obierno  ha usado  del d e re c h o  que 
c re e  q u é  le da  la o rd e n an z a  del e j é r c i t o , y no t iene q ue  d a r  sat isfacciones 
r e s p e c to  á las r azones  q ue  h ay a  pod ido  te ne r  p a r a  ello, p o r q u e  si á cada  
uno de  los indiv iduos  del e jé rc i to  al m an d a r le  á un  p u n to  á r ec ib i r  ó r d e 
nes  ó d e  cua r te l  h ub ie ra  de  d ec í rse le  el p o r  q u é , con s id e rá n d o se  sino 
in fa m ad o ,  en to n ce s  ser ia  imposib le  que  exis t iera  G ob ierno  a lguno, p o rq u e  
lodos  q u e r r ía n  e n t r a r  en polémicas  de  la m isma n a tu ra leza  que  las de aho ra  
con  el G obierno. Se s u po n e  q u e  c ua n do  no se habla  en  con tra  de  un G en e -  
r a U ^ c u a n d o  Jio -Sfi fo rmula un  cargo, ese  ca rgo  no  existe  m as  q ue  en la imaginación de quien q u ie ra  suponerlo . r o r  Consiguien te  ni en d u i u p a  m 
en  E s p a ñ a ,  ni en p a r l e  alguna p u e d e  h ab e r se  fo im a do  esa sospecha.

El Gobierno  ha to m ado  la m ed ida  q ue  ha d eb id o  to m a r ,  y lo h a rá  con 
el Genera l  m as  d igno, s iem p re  q ue  asi convenga  al serv ic io  publico,  m ie n 
t ra s  no  h ay a  una  ley q ue  se  lo p ro h íb a ;  y lo h a rá  con G enera les  á qu ie 
nes est im e en  m u c h o ,  y en  qu ien es ,  no  solo no q u ie ra  im p o n e r  una  
m a n c h a ,  sino q u e . d e s i c  p ro p o rc io n a l  les una  rec o m p e n s a .  C u a n do  se 
e n t r e  en  el fondo  d e  la cues t ión  d e  si conv iene  ó jio que  el G ob ie rno  c o n 
tinúe ten iend o  lo facu l tad  q ue  hoy  t iene , e n to n ce s  el G obierno  se  exp l ica 
rá  y d a rá  las r azones  p a r a  h ac e r  p re v a le c e r  su  opinión p o r q u e  la c re e  
benefic iosa  á los in te re se s  d e l  Estado, y m ucho  m as  á los dé! e jérc i to .

El Sr. G A L IA N O : Yo no he a t a c a d o  la p rc ro ga t iva ,  sino el uso que  d o  
ella se  h ac e ,  y  del cual los Min istros son  los resp o nsab le s .

El Sr. M arq u e s  d e  N O V A L I C H E S : Al d i r ig i rm e  al S en ad o  con  la e x 
posic ión q ue  este  ha o ido, no  he  q ue r id o  a c r e d i t a r  oposición , pues  q ue  
es sab ida  d e  to do s :  he  quer ido , s í ,  q ue  se to m e  en  cuen ta  la pos ic ión p a r 
ticu lar  en  q ue  m e  hallo y. e n  la que  se v e rá n  to do s  los Sres . S e n a d o r e s  q ue  
com o y o  hagan  la oposición al G obierno . Si sigo haciéndola  y  si el Senado  
no  p ro te g e  la p re ro g a t iv a  de  los Sres. S e n a d o r e s , yo  vo lveré  á Cádiz  donde  
tengo  mi c ua r te l  ó acaso sea  m an d ad o  m as  le jos;  de m odo  q ue  el Gobierno  
me  p o n e  á mí y  pone  á los d em a s  señ o re s  en  la a l te rna t iva, ó de hum il la r 
se  y no h acerle  la opos ic ión ,  ó s u f r i r  sus l igores.

El Sr. D uq u e  d e  V alenc ia ,  P r e s id e n te  del  Conse jo  d e  M in is tro s :  Dice 
el Sr. Pav ía  q ue  y o  he m an ifes tado  en  las p a la b ra s  q ne  he t e n id o  la h on ra  
d e  d ir ig ir  al Senado  que  aho ra  se  conocía  la just ic ia  de  h ab e r  to m a do  con 
S. S. la m e d id a  q u e  el G obierno  ha tom ado .

E s to  es  i n ex a c to ,  c o m p le ta m e n te  in ex a c to :  y o  no  he dicho que  la j u s 
ticia de  la m ed ida  se  h a y a  conocido ahora . El Gobierno la c re y ó  c o n v e 
n ien te  e n to n c e s ,  y  eom o uso d e s ú s  facu l tades :  he d icho  t e rm in a n tem en te  
q u e  el G ob ie rn o  no t iene n eces idad  d e  d a r  exp l icac iones  s o b re  este  punto , 
y  e n c e r r á n d o m e  en  esta  r e s e r v a , no  puedo  h a b e r  dicho á los Sres. S en a 
do re s  lo q ue  S. S. m e  a t r i b u y e ;  y  no solo no lo he d ich o ,  sino que  t a m p o 
co conven ia  á mi p ropósi to  dec ir  sem e jan te  cosa.

Dice el Sr . G ene ra l  Pavia  que  y o  he manifes tado q u e  el Gobierno  h ará  
lo m ism o con todos  los Srés,  Genera les  q ue  hagan  la oposición. T am p o c o  
he dicho es to ,  y  está  v isto  ¿jue  o y e  m u y  mal S. S . ; no  solo no  lo he dicho, 
sino q u e  m e  a p o y a r é  p a r a  c om b at i r  al Sr . M arq ue s  de  Novaliches en  lodo  
lo c o n t r a r io ,  pues  á n inguno  de  los Genera les  que  es tán  te m a n d o  p a r t e  en  
las oposiciones  se les ha  m an d ad o  sal ir  d e  Madrid . G enera les  h ay  en  la 
oposición  p ro g r e s i s t a ,  oposición de  id ea s ,  de  p rincipios  y  de si stema que  
c o m b a te n  al G ob ie rno  y  q ue  están  m u y  consid rad o s  p o r  p a r t e  del Go
b i e r n o ,  y c u a n d o  la m ed ida  ha s ido tom ada  solamente  con S. S., es evi
d e n t e  q u e  no  ha s ido p o r  h acer  la cpo s ic ic n ;  si esa hubiese  s ido  su causa 
se habr ía  hecho  igua lm ente  con los d e m a s ,  y  el Gobierno  no lo ha hecho.

Dice  el Sr . M arques  d e  Novaliches  que  s i e m p re  q ue  el Gobierno q u ie 
ra  d e s e m b a r a z a r s e  de  los S enadores  mil i ta res  p or  q u e  h ac -n  la oposición, 
los e n v ia rá  d e  c u a r te l ,  d iciendo q u e  asi con v ien e  al s e rv ic io ,  y yo  á mi 
vez  dev u e lv o  á S. S. el m ismo a rg u m e n to :  s iem p re  q ue  el Gobierno  d is 
p on g a  de  un  Genera l  por. conven ir  al se rv ic io ,  este  p o d r á  dec i r  si es So
n a d o r  q ue  es p o r q u e  p er tenece  á la oposición. A dem as  el Sr. Genera l 
Pav ía  no ha fal lado p o r  causa  ctel G ob ierno  del S enado  ni un m inuto.

El Sr . ARMENDAK1Z: Si no se  adop ta  una reso luc ió n ,  el Senado  no 
puedo  dec i r  o t ra  cosa  que  la de q u e d a r  c u id a d o .

El Sr. P R E S ID E N T E  : Asi seria  ; p e ro  se ha p re s e n ta d o  una  p ro p o s i 
ción que  s e r á  p r i m e r a  l ec tu ra

Se da cuen ta  de  una  p roposic ión  f i rm ada por  les Sres. S e r r a n o  , G a-  
liano y o t ros  p a ra  que  la exposic ión  del Sr. Gen ual  Pavía  paso á una co 
misión especial.

El Sr  Infan te  p ide  la palabra  p a r a  h a c e r  una in te rpelac ión  al G ob ie r 
no,  y o b te n id a  d ice

El Sr . IN F A N T E:  Señores ,  con motivo de h a b e r  ido á L on d re s  el s o -  
fior d e  Per igni á negocia r  un em p rés t i to  se  permitió  decir  la Asamblea  m i 
sional en un  art ículo, q u e  e.-te e m p r é s t i t o  se iba á negocia r  en in te rés  del 
Pres iden te  de  la Repúbl ica  que  im i taba  en es ta  p a r t e  lo hecho por- el Du
que de  Ja Vic toria  en  E spaña .  Este  a r t ículo  fue d e n u n c ia d o ,  y el Fiscal en  
a acusación dijo cosas  m as  g raves  que  las que  hab ía  d icho  el p e r iód ico ,  y 
jsí com o  Arios to  se subió  á la luna á b usca r  el ju ic io  d e  O r la n do ,  el s eñ o r  
ÑiscaI so v ino  á E sp a ña  á b u s c a rm e  á mí.

El Fiscal f ra n c és  que  se j a c t a  de c o n o ce r  la h 's lo r ia  c o n te m p o rá n e a ,
, igno raba  q u e  m ie n t ra s  fue R eg en te  el D uq u e  de  la Vic toria  reg ia  una  
üoi is l i tu r ion , y q u e  p o r  ella era  inviolable  y q ue  los r esponsab le s  e ra n  ios 
d io i s t ro s ?  Mucho ig no ra r  e s ,  y hé aqu i  p o r  q u e  v ar io s  S e n a d o r e s ,  Minia
ros  e n to n c e s ,  y  y o  el úfiimo de  el los , tenem os  que  just if icar , no al D uq u e  
e la  V ic to r ia ,  p ue s  q u e  n inguna  r e sp o nsa b i l id ad  t iene en  e sto , sino á 
uesf.ra p ro p ia  d ign idad  y  d eco ro  q ue  es del S enado ,  p o r q u e  se r iam o s  in

dignos a e  p e r t e n e c e r  a un u u e r p o  tan  r e s p e ta n t e  si hub ié ram os  sido ca
paces  de t e n e r  las c i rcu ns tanc ia s  q ue  dice  el Fiscal f rancés .

P o r  no  m o le s ta r  al Senado, no  e n t ro  en los p a r t i c u l a re s  q ue  se  ci tan 
p o r  el per iodista  ; p e r o  lie t rad u c id o  lo p rec iso  p a r a  l lam ar  la a tenc ión  de 
los Sres . Minis tros.

Se dice  que  el D uque  de  la Vic toria  acudió  á e m p rés t i to s  p a r a  sat is
face r  sus pas iones , y  que  los e m p rés t i to s  los con tra jo  á n o m b re  de  la E s 
paña  en  un solo y único p ro c e so .

Se d ice tam bién  q u e  ha su s t ra íd o  los fondos  d e l T e s o r o  público .
Yo deseo  q ue  el Gobierno  de S. M. diga f ra n c a m e n te  si h a y  algo de 

v e r d a d  en esto, pues  yo  tengo las-cuentas  exac tas  de  cuanto, no  p o r  el Du
que  de  la Victoria, sino p o r  sus M in is tros , se  sacó de  M adr id .  Sepa el Se 
nado  q ue  solo ascendió  á millón y m edio  de  rea les ,  y  con  aquel lo  se 
m an tuvo  el e jérc ito  y se  cu b r ie ro n  las a ten c io n es  en la fo rm a  q ue  adem as 
a p ro b ó  el G obierno  de S. M.

Al e m b a rc a r s e  el D uque  se  le deb ia  un millón ciento y tan tos  mil r e a 
les ; p e ro  hay  mas.

El Sr. Minis tro  d e  la G ue r ra  actual  d ic tó  una  Real ó rd e n  p a r a  que  fue
ra  a justado el D u q u e  de  la V ic to r ia ,  y  resul tó  q ue  se le debían  solo de  su 
cua l idad  do R egen te  A76,000 r s , ; y  e s ta n do  en  L on d res  resu l tó  p o r  ajus te  
de  las oficinas mili tares  q ue  se le debian  com o G enera l  en Jefe  del e jérc ito  
dosc ien tos  y tantos  mil reales.

Ruego pues  á los Sres . Min istros tengan la b on d ad  de d e c i r  si en el 
t iempo d e  la regencia  del D uque de la Vic toria  se h ic ie ron  em prés t i tos ,  y si 
consta  q u e n i s l r a j o  los fondos públicos.

El Sr. F ER R ER : No es  mi ánimo v ind icar  aj D uque  de la Vic toria  de 
las calumnias to rp e s  del abogado  fiscal f ran cés ,  p o r q u e  lo que  pasa  ja línea 
de  lo calumnioso cae «en a b s u rd o .  Sin em bargo ,  p a ra  v ind ica r  al Ministerio- 
R egenc ia ,  y á la Regencia  ú n ic a ,  en una  de  c uy a s  é po cas  tuvo la h on ra  de 
p e r t e n e c e r  a) G ob ierno ,  de las calumnias que  se  Ies han  hecho  p o r  e s e .  
funcionario  c x l r a n g e r o ,  m e  p e rm i t i r é  h ace r  a! Gobierno  ele S. M. las si
guien tes  p re g u n ta s :  1.a Si hubo  em p rés t i to s  c on t ra ta d os  p o r te l  Minister io-  
Regencia . 2.a Si hubo  t r a ta d o  d e  a ranceles . 3.a Si hubo  t r a t a d o  de  a lgodo
nes. La n e . a t i v a  que  e sp e ro  á e - ta s  p reg u n ta s  p o r  los d a tos  q ue  posee  el 
G ob ie rno ,  b a s ta rá  p a ra  d e m o s t r a r  q ue  tales calumnias  son a l tam en te  infa
mes  y voluntar ias .

El Sr. D uque ele VALENCIA, P re s id en te  del Consejo de  M in is t ro s :  Se
ñ o re s ,  m e  levanto  con m ucho  gusto  á con te s ta r  las p re g u n ta s  q ue  m e  han 
dirig ido los dignos Sres . S en a d ore s  q u e  han usado  de  la p a lab ra  en  esta  
cues t ión ;  y lo hago con tanta  mas  sat is facción, cuan to  q ue  s iem p re  la ten
go de d ec i r  la v e rd a d  en a p o y o  de qu ien  la r ec la m e ,  p o r q u e  asi convenga  
á la r az ó n  y la just ic ia  que  le asista en  cua lqu ie r  caso. Me es tam bién  do 
blem en te  satisfactorio , p o r q u e  se l ía la  de sa lvar  el honor, de sali r á la de 
fensa de un e sp a ñ o l ,  y  pa r t i cu la rm e n te  de  uno (an digno de  c ons ide rac ión  
p o r  sus distinguidos serv ic ios  com o el Sr. D uq u e  de  la Victoria.

La p r im e ra  p re g u n ta  q u e  m e  ha dirig ido  el Sr . S en a d o r  In fan te  es la 
de si consta  que  haya  habido algún em p rés t i to  hecho  p o r  el G obierno  en 
t iem po en q ue  e ra  R egen te  del Reino el Sr. D u q u e  de  la V ic to r ia  Pocas 
p a la b ra s  n eces i ta ré  p a ra  sat isfacer  com p le ta m e n te  á S. S., p o r q u e  abso lu 
t a m e n te  ha habido em p rés t i to  alguno;  y d ec la ro  con m uc h o  gusto  q ue  han  
sido a l tam en te  calumniosas  cuan tas  a sev e rac io n es  y ca rgos  se  han hecho  s o b re  
esto. Y debo  d ec i r  p a ra  satisfacción del D uque  d e  la V ic to r ia ,  in te resados  
com o estam os, no solo en su b uen  n om b re ,  sino en  el de  los dignos Minis
t ro s  que  lo fue ro n  en  su reg en c ia ,  q ue  e- m u y  f re c u e n te  en  el e x t r a n g e ro  
e qu ivoca r  las cosas  d e  E sp a ñ a ,  y sin dalos  p a r a  hab la r  de  ellas p in !a r la s  
con g rav es  e r r o r e s ,  p re s e n ta n d o  las p e r so na s  con d esm ere c im ien to  d e  sus 
b u e n as  cualidades .

No es solo el D uq u e  d e  Ja Vic toria  quien se  ha vis to  en  es te  c aso :  á 
todos los Ministros españoles  ha suced ido  lo mismo ; y las per sonas  que  es
tam os  aqui hemos tenido  q ue  h a c e r  ges t iones  de  o t ro  g én e ro  p a r a  r e c h a 
z ar  c a rgos  in fu n dad o s  y  e xp re s io n es  malignas. P o r  cons  guien te  qu i ta  m u 
cho la gr a v e d a d  d e  lo suced ido  con el D uq u e  de ía V ic to r ia  el q u e  h ay a  
en  el e x t r a n g e ro  esa ligereza y falta de  datos  p a r a  h ab la r  d e  cosas  tan  im 
p o r t a n te s  y de  españoles  tan  r e spe tab les .  No cons ta  p ue s  que  h a y a  hab ido  
e m p rés t i to  alguno.

La seg u n da  p re g u n ta  es la de si se  han  ex t r a íd o  los fondos púb l icos  de 
una  m an e ra  no  legí tima. S eñ o res ,  todo  el m ane jo  de  fondos púb l icos  que  
hubo  en to n ce s  f u e le g í t im o ,  y  p a r a  las n ec e s id a d e s  de la nac ión  segun  es
taba  legalmenle  d ispues to .

La t e r c e ra  p re g u n ta  del Sr. S o n a d o r  In fan te  está  r e d u c id a  á si se  ha
bían a jus tado  al Sr. D uque  de la V ic to r ia  los sueldos  q ue  le p e r t e n e c i e r o n  
p o r  el' destino q u e  e jerc ió  y p o r  el t i em p o  q ue  e s tuvo  m an d a n d o  el e j é r 
cito como Capitán  general . Este  a jus te  se  hizo el 21 de  E n e ro  d e  1848, y  
resu l tó  d eb é r se le  al Sr. D uque  de  la Vic toria  una  c an t idad  de  c o n s id e r a 
ción : no sé  si se le ha abo n ad o  t o d a ; p e ro  si sé  q ue  al r e g r e s a r  de su 
emigración  se le abo n ó  una  g ran  can t id a d ,  y  d esp u és  se  le abo n ó  o t ra .

C reo  p o r  consiguiente  q ue  el Sr. Infante  q u e d a r á  satisfecho con  estas  
c on te s ta c io n es ,  que  debo  d e c l a ra r  están  a ju s ta da s  e n te r a m e n te  á la v e r 
d a d ,  y  q ue  no es necesar io  h ace r  e sfuerzo  alguno p o r  la b u e n a  v o lu n tad
q ue  h a y  en el G ob ie rno  p a ra  d e fe n d e r  al D uq u e  d e  la V ic to r i a ,  p o r q u e  le ueuoiiUe ía v u iu d u  uir n c t i iu? .   -------------------------- 1

El Sr. In fan te  se  da p o r  sat is fecho.
El Sr . M arq ues  do P IDAL, M in is tró  de  E s t a d o : Solo d eb o  d ec i r  q ue  

s iendo públicos los h ech os  á q ue  el Sr. In fa n te , s e  ha refe r ido ,  m u c h o s  p u e 
den  con te s ta r  á sus p reg u n ta s .  R esp ec to  á lo q ue  no  es púb l ico ,  y  se  r e 
fiere al t r a t a d o  con Ing la ter ra  s o b re  a ran ce le s  y  a lg o d o n e s ,  no p u e d o  d e 
cir m as  que  ¡o p oco  que  r e c u e r d o  p o r  h ab e r  loido el e x p e d ie n te ,  está  con 
forme con lo m anifes tado  p o r  el Sr. F e r r e r .

El Sr. F E R R E R :  Esa  dec la rac ión  m e  bas ta .
El Sr. P R E S ID E N T E :  El reg lam en to  d ispone  q ue  se  r e n u e v e n  las sec 

ciones cad a  dos  m eses ;  p e ro  com o  no  ha habido ses iones  en  el p a s a d o ,  la 
mesa ha  c re ído  o p o r tu n o  qué  se  p re g u n le  al S onado  si c o n t in u a rá n  los 
nismos.

H echa  la p re g u n ta ,  el S enado  a c u e rd a  q ue  sí.
Se da c uen ta  cíe h a b e r  ingre sado  en  las r e s p e c t iv as  secc iones  v ar io s  

Sres. S e n a d o re s  n u e v am e n te  p re se n ta d o s .
El Sr . P r e s id en te  anu n c ia  q u e  m añana  á la hora  de  c o s tu m b re  se  r e 

m i r a n  las secc ion es  p a r a  el n o m b ra m ie n to  d e  los de  r ee m p la z o  y  de las 
comisiones q ue  han  de  e x a m in a r  los dos  p ro y e c t o s  d e  ley  env iados  p o r  el 
Congreso.

Se levan ta  la ses ión á las c u a t ro  y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. M a y a n s .

Sesión del dia  3 de Enero de 1851.
Se a b r e  á las t re s  m enos diez  minutos  con la le c tu ra  y  a p ro b ac ió n  del  

acta  de a y e r .
ORDEN  DEL DIA .

Dictámenes que quedaron sobre la m esa .
Sin discusión se a p r u e b a n  los d ic tám enes  siguientes  d e  la comisión  d e  

a c t a s ,  y  son a dm i t id o s  com o D ipu tados  los s eñ o res
D. Diego López  Bal lesteros p o r  el P r a d o , en  P on te ve d ra .
D. Fel ipe Are i t io  p o r  Cavanil la , en  Valenc ia .
D. Antonio M aría  F e rn a n d e z  H cre d ia ,  V izconde  de  las P a l m a s ,  p o r  

Salas, en  Oviedo.
D. Ramón Orozco p o r  V e r a ,  en Almería.
D. Pascual  Madoz p o r  T r c m p , en Lér ida.
i). A le jandro  de  Cast ro  p o r  C a ld as ,  en  P o n t e v e d r a .
.Luán y toman  asiento  los Sres . R u b io ,  C as t ro  y  San jurjo .

Caí veleras.
El Sr. C A M P 3 ( e n  c o n t r a ) :  S e ñ o r e s ,  al p ed i r  a y e r  la p a l a b ra  en  con 

t ra  del d ic tam en de  la comisión, de m a n e ra  alguna podia  im ag ina r  q u e  e s -  
la d iscus ión  tom ase  el c a rá c t e r  q ue  ha to m ado .  Yo c re i a  q u e  este  p r o y e c 
to no envolvía  en  sí m as  que  in te reses  m a te r i a l e s ,  in te rese s  locales. Bajo 
este  a sp ec to  he c o n s id e ra d o  s i e m p re  este  p ro y e c to  de  l e y ,  y  c re ia  q ue  
del mismo m odo  lo c o n s id e ra r í a n  todos  mis c o m p a ñ e ro s ;  p e r o  con  el d e 
bate  d e  a y e r  la cuest ión  var ió  e n t e r a m e n t e  de a spec to .

En la d iscusión do a y e r  se hab ló  de princ ipios  sociales y  de  p r in c i 
pios  re l ig iosos ;  y com o si este' C on g reso  so c o m p u s i e r a  de  individuos  q ue  
no estuv iesen  bien c im entados  en  los p rinc ipios  rel ig iosos , la comisión t r a 
tó de p e r s u ad i rn o s  que  las m ejo ras  m ato i ia le s  en  nad a  se  o p o n ían  á los 
p rinc ip ios 'r e l ig io sos .  ¿ P o r o  á quién  ha o c u r r id o  j a m a s  una  cosa  s e m e ja n 
t e ?  P ara  que  esto  su ce d ie ra  e ra  necesa r io  t e n e r  una  idea  m u y  m ezquina  
y m ise rab le  de las c reenc ia s  y d o c t r in a s  de n u e s t ro s  p a d r e s . 'L a  religión 
cató lica e s t á  b asad a  en  princ ipios d em a s ia d am en te  sólidos,  los cua les  en 
nada  pued en  a l t e r a r  los in te :e se s  m ate r ia les  s o b r e  q u e  v e r sa  la cues t ión  
de  c a r r e t e r a s .  Mas las c a r r e t e l a s  son útiles t am b ién  al m ism o  p r inc ip io  
religioso, p o r q u e  fom entando  la a g r ic u l tu ra ,  \ i e n e n  á fom e n ta r  la religión 
q ue  en todo tiempo ha tenido un  grao  apo y o  en  la ag r icu l tu ra .

La ag i ie u l lu ra  es el manantial  v e r d a d e r o  do n u e s t r a  r i q u e z a ,  es el 
b a lu a r t e  do n u e s t ra  i n d e p e n d e n c i a ,  fo rm an d o  la a gr icu l tu ra  n u e s t r a  v e r 
d a d e r a  riqueza , que  es la baso  p r in c ipa l ,  tanto en  el ó rd e n  social com o  en 
el religioso.

Mas dejando  la cues t ión  rel ig iosa , y  c o n c r e t á n d o m e  á la discusión  do 
c a r r e t e r a s  d i r é  q u e ,  deb iend o  s e r  las leyes  c on fo rm e s  y  a r r e g la d as  á lo 
ju s to ,  e n c u e n t r o  en  el d ic tam en  dí3 la comisión alguna  d isonanc ia .

Dice el p á r r a fo  p r im e ro  del a r t . ( l e o ; , y  el p á r r a fo  segundo  del  m is -



mo artículo dice (lee.) Pues bien, ó las razones de que habla el párrafo se
gundo son suficientes ó no. En mi concepto esta segunda parte esta de
mas, y debe quitarse absolutamente.En el art. 10 se dice que el Gobierno concurrirá para la construcción 
de carreteras trasversales de grande comunicación con las provincias en 
cuVo territorio se construyan, mas con exclusión de las indemnizaciones 
por expropiación y daños, que serán siempre de cargo de la provincia ó 
provincias en que se construyan ; y aqui encuentro yo otra inconsecuen
cia de la ley, porque si las carre teras se construyen por las provincias, y 
el Estado y  las provincias lian de reintegrar ó indemnizar, no alcanzo la 
rázoñ por qué el Gobierno ha de hacer la designación del tanto con que 
han de concurr ir los fondos del Estado para estas construcciones, y no lo 
han de ser las Diputaciones provinciales, puesto que son las mas gtavadas; 
mas acertado seria considerar estas can e te ra s  como geneiales.El art. 18 no me parece tampoco conveniente. Ai leerle no ha podido 
ráenos de ocurrírseme el caso de aquel ordenando á quien un examinador 
preguntó que si habiendo dicho misa con una hostia de papel había real
mente consagrado: á lo cual contestó : distingo; si el papel era de estraza, 
no: si el papel era blanco, tampoco. De suerte que con distinciones siempre 
negaba. Pues aqui ha sucedido lo mismo con el art. 18. ¿Y cuándo, señores, 
puede ocurrir  que una provincia 110 concuna  á eatus gasto/.? Nunca; por
que una vez aprobada la construcción por el Gobierno, los gastos serán ya 
obligatorios. En el arl. "21 se dice que el Gobierno publicará semcstralmen- 
mente un doble estado en que se manifiesten las canlidades invertidas en 
carreteras á que se destinen fondos del Estado, y el señalamiento que se 
haga de cantidades para las mismas carreteras;  y despees se dice también 
que igual atribución tendrán los Gobernadores de las provincias respecto 
de las*carreteras provinciales. Es decir que por este artículo al Gobierno se 
le impone una obligación de dar cuenta de los fondos que invierta del Es
tado, y no asi á los Gobernadores de provincia de los fondos con que 
contribuyan estas.Por ultimo, señores, yo no entra»ó en la polémica que ayer suscito 
el Sr. Conde de Hipalda, y solo diré al Congreso que lo único que se ne
cesita para  que el ramo de carre teras prospere es la protección del Go
bierno,  evitando este que el señalamiento de los costos de los trabajos no 
sea excesivo, sino razonado y prudencial.

El Sr. SUAREZ 1NCLAN, de la comisión: El Sr. Diputado ha pronun
ciado un discurso en el que solo ha sentado proposiciones generales que 
en nada alteran el dictamen de la comí: ion; por lo tanto eda  poco tiene 
que decir al Sr. Cams.La comisión, de acuerdo con el Gobierno, ha convenido en designar 
carreteras generales, no solamente aquellas que van de Madrid á las capi
tales de provincia, sino también las que van á los departamentos de ma
rina y aduanas de gran movimiento mercantil, y la comisión, al examinar 
el artículo creyó oportuno añadir las aduanas de importación y exporta
ción , porque un sistema de carreteras que partiese de Madrid no bastaba 
á llenar el objeto, y era preciso combinarlo con o t r o ; es decir, ponerlo en 
comunicación con otras trasversales que pudiesen fomentar la riqueza del 
pais.En el párrafo segundo del art. 10 el Sr. Cams quisiera que se conside
rasen como carreteras generales las provinciales y las tomase á su cargo 
el Estado; pero es preciso convenir en que la situación del Tesoro no lo 
permite,  y con esta observación contesto al Sr. Cams.

Por último en el art. 21 lo mismo se dice obligación respecto al Go
bierno que obligación se dice respecto á los Gobernadores provinciales.

No creo que la comisión tiene necesidad de molestar mas la atención 
del Congreso por ahora.Jura  el Sr, Vizconde del Cerro é ingresa en la quinta sección,

Continuando la discusión pendiente se lee el art. 1.°
El Sr. GARCIA (D. Félix): Quisiera se me dijese, para poder votar 

con conocimiento este artículo, si están comprendidos en él los caminos 
vecinales, y si no lo están, cuáles son las carre teras de corta travesía que 
en él se comprenden como de segundo orden.

El Sr. SUAREZ INCLAN (de la comisión): La duda del Sr. García está 
satisfecha con solo tener presente que las carreteras provinciales com
prendidas en la quinta ciase son aquellas de corta travesía que unen una 
provincia con otra y son costeadas por el Estado, al paso que las locales 
son las que unen un pueblo con otro y se costean por los nrsmos.

El Sr. ALVAREZ GUERRA : Diputado por la provincia de Ciudad- 
Real me levanto para llamar la atención del Gobierno hácia una carre tera  
que se está construyendo en ella desde el año de 1845, llamada del Puer
to Lápiche, y para la cual se la saca todos los años medio millón de rea
les sobre los artículos de primera necesidad; y al mismo tiempo para su
plicar á la comisión nos explique, para  que pedamos votar con todo co
nocimiento, qué hemos de entender por caminos provinciales, carreteras 
trasversales y carre teras generales, pues asi podremos saber si se ha de 
seguir ó no en mi provincia contribuyendo como hasta aqui para la cons
trucción de una carre tera  que minea se ve concluida, y en cuya dirección 
sin duda alguna se cometen abusos que yo debo denunciar, porque los 
pueblos,  mas que grandes discursos, quieren se miie por sus intereses, 
razón por la cual yo me dirijo al Gobierno sobre este particular, y vuelvo 
á rogar á la comisiun nos explique bien esta diferencia de carreteras.

El Sr. MORENO (de la comisión): Señores, el Sr. Alvarez Guerra ha 
dirigido una especie 'de interpelación al Gobierno, á la cual no me toca á 
mí contestar, y  respecto á las carreteras vecinales debo decir á S. S. que 
se ha dado una ley sobre ellas, en la que podrá consultar cualquiera duda 
que se le ofrezca sobre el particular, pues no es este el terreno de la co
misión.

Pero desea el Sr. Alvarez Guerra que se le expi que lo que son carre
teras provinciales, trasversales y generales,  y sin embargo de que creo 
se califican bien en el artículo, voy á dar una idea de lo que son. En esta 
ley se han tenido presentes dos objetos, el uno social y el otro económi
co; Y1 primero le satisfacen las carre teras generales que parten desde Ma
drid  á las capitales de provincia, en las cuales están interesadas todas ellas 
y  deben contribuir todas á su ejecución ; pero hay otro objeto en la ley, 
que es el económico, el cual se llena por las carre teras trasversales que 
unen unas principales con otras, y que como de utilidad común deben 
contribuir para  ellas todas las provincias del reino; y por último, están 
las  subalternas que son las provinciales de primero y segundo órden, sien
do las primeras las que parlen de una carretera  general á otra trasversal, 
y  las segundas lps que abrazan el término de dos ó mas provincias sin te
ner estas condiciones. Con esta explicación me parcco quedará satisfecho 
el Sr. Alvarez Guerra . *

El Sr. ALVAREZ GUERRA, rcctil icando: Yo no he dirigido interpela
ción alguna al Sr. Ministro de Obras públicas, como ha dicho S. S., pues si 
mi objeto hubiera sido esc lo hubiera hecho de otro modo y con la a n  0-  
gancia que acostumbro.

El Sr. CALDERON COLLANTES, Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas: Yo no he creidu que el Sr. Diputado que acaba de ha
blar me hubiese dirigido una interpelación: si asi lo hubiera entendido me 
hubiese levantado á contestar á ella con mucho gusto, si versaba sobre un 
asunto de^que estuviera enterado; y si no me hubiese tomado el tiempo 
necesario para  enterarme á fin de contestar á S. S.

Yo he. creído solo que el Sr. Diputado pedia una explicación decorosa, 
propia de su patriotismo, de su celo ardiente en mirar por los intereses de 
su provincia, y en ese concepto me reservaba yo contestarle que si el he
cho que ha citado es c ie r to , el Gobierno procurará  poner remedio.

Según el Sr. Diputado las obras de esa carretera están terminadas, y 
se continúan cobrando los impuestos que se establecieron para su construc
ción; si esto es verdad los arbitrios deben cesar inmediatamente, y  yo 
contribuiré con todo el lleno de mi autoridad y con lodo el deseo que 
tengo de complacer á los Sres. Diputados en pretensión tan legítima, á 
fin de que se realicen sus justos deseos.

Después de una ligera observación del Sr. J a c ú , que no pudimos oir, 
á la que contestó el Si1. Olivan , se aprueba el ail. i.°

Se lee el 2.°
. El Sr. Conde de RIPALDA: Tengo que hacer una observación á este 

artículo que quisiera tuviera presente la comisión: en él se llaman carre
teras generales las que parten de Madrid á una capital de provincia inme
diata, y no se denominan asi las que van de un punto á otro de gran im
portancia, sino que se las llama trasversales, cuando son por su importan
cia mucho mas dignas de considerarse como generales.

El Sr. OLIVAN (déla  comisión): La comisión está sumamente conven- . 
cida de que hay carreteras trasversales de mucha importancia : una c ar -  j 
re te ra  que una el litoral del Mediterráneo con el del Océano es tan impor- ¡ 
tanle ó mas que cualquiera otra;  pero Madrid es el centro del Gobierno, | 
y  es una necesidad el que este tenga vias de comunicación con todas las 
provincias. Por este proyecto el Gobierno tendrá que designar el ancho y 
extensión de las carre te ras,  y por lo tanto todas ellas tendrán la impor
tancia que deban tener', y en este concepto las trasversales son las que 
abrazan los intereses de varias provincias y se unen á las principales, par
ticipando de los fondos del Estado. Pero se dice per el Sr. Conde de Ri- 
palda: ¿qué razón hay para que una carretel a corta porque va á una ca
pital de provincia so tenga por general? Porque estas todas ellas se d e 
ben continuar, y porque son las vias do comunicación que el Gobierno 
tiene y debe tener con todas las capitales de provincia, pues es de abso
luta necesidad el que la tenga.

Rectifica el Sr. Conde de Ripalda, y el Sr. Camps pronuncia unas cor
tas palabras, á que contesta el Sr. Olivan.

Sin discusión son aprobados los artículos 2.°, H.° y 4.°Leido el 5.' dice
El Sr. GARCIA (D. Félix): No me satisfacen las explicaciones que an

tes ha dado la comisión, é insisto en que en esta ley se califican los ca
minos vecinales, y si no (lee). Es decir que so entiendo por caminos v e -  
piñales aquellos que no se dirigen á un punto de grande importancia, a q u e 

llos que se dirigen de un pueblo á otro. Y como la comisión ha dicho que 
no estaban comprendidos en esta ley los caminos vecinales, por eso me 
levanto á hacer ver lo contrario.Dice el art. 6.c (lee), y  cuando se expresa que están en una misma 
provincia, yo comprendo que son caminos vecinales, porque se dirigen 
á un pueblo vecino. Por lo tanto desearía que se diese acerca de esto al
guna explicación para que la ley quedase clara y explícita.

El Sr. CALDERON COLLANTES, Ministro de Comercio . Instrucción 
y Obras públicas: No esperaba yo oir que los pueblos hacian los caminos 
mejor que el Gobierno. Los pueblos no pueden hacerlos sino con los auxi* lios facultativos y de todas clases que del Gobierno reciben. Pero, señores, la 
cuestión que se ha promovido es tan sencilla, de tan óbvia resolución que 
apenas parece se haya podido insistir en ella después de las cxplicaeiones 
dadas por la comisión.

Los caminos vecinales, señores,  están ya definidos en una ley,  y en 
esa ley están consignadas todas las disposiciones á que el Gobierno y sus 
delegados en las provincias tienen que acomodarse. Para la ejecución de 
esa ley se ha formado un reglamento,  oyendo al Consejo Real, cuyo re
glamento contiene disposiciones sumamente minuciosas. Consultando aho
ra lo que la ley dice, se encontrará cuáles son los caminos que deben con
siderarse como puramente vecinales y los que deben considerarse ó como 
provinciales, ó como meramente locales, que es de lo que trata el art. 5.°

La diferencia es palmaria, es evidente : dentro de una misma provin
cia so pueden construir caminos que pongan en comunicación los partidos 
judiciales de que se com pone ; pero los caminos vecinales son únicamente 
aquellas vias de comunicación que se abren entre pueblos de un mismo 
de tr i to  municipal: asi que todo lo que está dentro ae  un distrito munici
pal está comprendido bajo la denominación de camino vecinal, y todo lo 
que abarca una extensión mayor dentro del territorio de una provincia lo 
está bajo la denominación de camino local. La ley por consiguiente no ha 
podido hablar, no lia querido hablar, ni ha pensado en ello siquiera de los 
caminos vecinales: hubiera sido chocante que después de  haber formado 
las Cortes con S. M. una ley especial para arreglar los caminos de puebio 
á pueblo, con un reglamento para lo mismo, después que en los presu- 
pueslos municipales todos los pueblos señalan gr uesas cantidades para 
atender á este ramo se viniese ahora á tratar de lo mismo en la ley, que 
solo trata de carreteras generales ó de carre teras de gran comunicación 
trasversal.No hay pues nada en la presente  ley de caminos vecinales; otra ley 
los ha definido ya ,  ha fijado sus coudiciones; la ley actual habla de cami
nos locales, que son los que dentro del territorio de una misma provincia 
ponen en comunicación un partido judicial con otro partido judicial. Yo es
pero por lo tanto que el Congreso, sin perder  mas tiempo, podrá servir
se aprobar el artículo tal como se halla redactado.

El Sr. OLIVAN: Para comprender bien lo que se entiende por carre
teras provinciales y vecinales es preciso elatáticarlas, porque tenemos car
reteras provinciales, carreteras de segundo órden que no participan de 
las condiciones de las primeras,  carre teras locales que sou un término 
medio entre las de segundo órden y las vecinales, y carreteras vecinales. 
Ahora bien, las carreteras provinciales son las que afectan á una parte 
considerable de la provincia, y las vecinales son la^ que comunican unos 
pueblos con otros,  pero que no tienen la impnrlancia de las carreteras 
pr ovinciales. Creo que no debe quedar duda ninguna acerca de esta dife
rencia.El Sr. BAEZA, cuyas palabras no pudimos percjbir  desde nuestra tri
buna á causa del ruido que habia en el salón, dice que para  no gravar 
mas á los pueblos y evitarles el que pierdan los dias de trabajo sería 
conveniente que empleasen tos dias festivos en la construcción de los ca
minos vecinales.El Sr. PEREZ ALOE: Creo que el Sr. Ministro de Comercio ha pa
decido una equivocación: S. S. ha dicho que se entendía por caminos ve
cinales los que establecen una comunicación entre os pueblos de un m :s -  
mo distrito municipal. Yo no puedo menos de decir al Sr. Ministro que en 
las provincias del Mediodía, especialmente en Andalucía no hay distrito 
municipal que tenga mas de un pueblo; por lo tanto debe S. S. haberse 
equivocado.

Puesto á votación el art. 5.® es aprobado.
Sin discusión lo son igualmente el 6.°, 7.° y 8.°
También queda aprobado el 9.° después de una ligera observación del 

Sr. Conde de Ripalda.
Leído el 10.° dice
El Sr. HURTADO: Señores, tratándose de las carre teras  trasversales 

de gran comunicación so establece en este artículo que el Gobierno con
curr irá  pór lo menos con la tercera parte del presupuesto respectivo, y se 
añade que el resto hasta el total coste de las obras se prora teará  entre 
las mismas provincias. Este prorateo no podrá menos de producir  gran
des dificultades y entorpecimientos porque no todos se conformarán con 
la cuota que se les as:gne. Por otra parte  hay un gran mal y consiste en 
que los ingenieros no serán muy escrupulosos y se acrecentará el presu
puesto, porque siendo este en su tercera  parte  por cuenta del Gobierno 
no serán muchas las economías que se hagan. Ruego por lo tanto á la 'co
misión me diga si es posible evitar estos males.

El Sr. SÉIJAS LOZANO, Ministro de Hacienda. Señores,  la observa
ción del Sr. Hurtado carece absolutamente de fundamento. La historia de 
la construcción de nuestras carre teras fue precisamente la que determinó 
á los facultativos que intervinieron en la formación de este proyecto á 
proponer que en las carre teras trasversales de gran comunicación, las in
demnizaciones fueran de cuenta de las provincias. ¿Qué razón hubo para 
esto, señores?  Yo se la diré al Congreso. No era que los ingenieros abu
saban como supone el Sr. Hur tado que puede suceder en el trazado de 
las carre teras  trasversales: era por el contrario que en los pueblos se 
abusaba, y á veces aquellos interesados en deshacerse de upa propiedad 
haejan todos los esfuerzos posibles para que el trazñdo se echase por su 
linca, dejando precisamente terreno muy á propósito, muy llano y menos 
costoso para la construcción, con tal de obtener la venta de su finca.

Y no era este el único inconveniente que se ha tocado en la construc
ción de estas obras, sino que hecho el cómputo de lo que han costado las 
indemnizaciones en las carre teras que se verifican por cuenta del Estado, 
y las qué se verifican por cuenta de las provincias, resulta que en una 
misma provincia aquellas indemnizaciones que se hacen por el Estado se 
pagan cuatro , seis y diez veces mas, que las que se pagan por las p ro 
vincias j y la razón es sencilla. La administración nunca puede estar tan re
presentada como los intereses particulares; este mal está en la esencia de 
fas cosas. Es imposible que un ingeniero nombrado por el Gobierno pueda 
tener ni tantos conocimientos locales, ni tanto ínteres como los vecinos de 
los pueblos, y de aqui resulta que las cuestiones de indemnización que se 
provocan por el Estado cuestan cuatro ó seis veces mas que los caminos 
provinciales.

De aqui resulta también que habiéndose designado por esta ley que el 
Estado contribuya para las carreteras con una cuota que en ella se desig
na,  al locarse por los facultativos este inconveniente se estableció la cuota 
con que debe contribuir , rebajando de esta la parte  con que debían con
tribuir las provincias. Esto, repito, conociendo, porque lo ha acreditado la 
experiencia, que las indemnizaciones no cuestan á las provincias lo que al 
Gobierno, y debiendo contribuir el Gobierno por una parte  y las provin
cias por1 otra ,  se ha dejado este punto de indemnización á las provincias, 
porque asi resultan estas beneficiadas y el Estado también.

Asi pues, la observación que ha hecho el Sr. Hurtado, repito que ca
rece de fundamento. Ya he dicho que las personas facultativas estaban 
conformes unánimemente en que este sistema es beneficioso al Estado y  á 
las provincias, y en que de él resultará que con igual cantidad podrá ob
tenerse  mayor número de leguas, beneficiando asi los intereses públicos. 
Ademas, señores, todas las leyes, especialmente en mater ias económicas, 
deben tener un gran objeto, que es el de moralizar los pueblos. Asi todo 
lo que sea evitar fraudes y corrupción, debe evitarlo la ley. Por manera 
que si por este medio concillamos la moralidad con el interés público, nin
gún inconveniente puede haber en adoptarle, toda vez que tiene en su fa
vor la experiencia y la opinipn de los hombres facultativos.

El Sr. SANCHEZ SILVA: El Gobierno pidió autorización para  contratar 
un empréstito de 200 millones con destino á la conslruccion de carre teras  

i  y todavía figura en el presupuesto una cantidad para  extinguir ese malha
dado empréstito, sin qué las carreteras esten en mejor estado que estaban, 
y ahora se viene imponiendo una especie de contribución para la cous- 
truccion de carreteras. Es preciso detenerse mucho antes de votar esta 
ley, porque el Gobierno no está facultado para recargar las contribuciones, 
mucho mas cuando los pueblos 110 pueden dar mas de lo que dan;  las p ro 
vincias no se encuentran en muy buen estado, y las que parecen mas ricas 
suelen estar peor que otras. Con esto lo que el Gobieruo conseguiría seria 

i únicamente tener muchas contratas,  muchos empleados y muchos gastos 
de todo género; pero especialmente empleados, tras que hay pocos.....

Yo desearía que se dijese que solo se pudieran hacer esta clase de 
obras á petición de las provincias que las necesitasen ó las quisiesen, por
que de otro modo seria obligarlas, y como he dicho exigirlas una nueva 
contribución. Por lo tanto ruego á la comisión que se especifique en el 
artículo que el Gobierno no podrá  obligar á las provincias á la construc
ción de carre teras sin que ellas lo soliciten.

El Sr. CALDERON COLLANTES, Ministro de Instrucción y Obras pú
blicas: El discur so pr onunciado por el Sr. Sánchez Silva ha cootenido mas 
declamaciones que razonamientos, y en materias de esta clase los razona
mientos valen mis  que las declamaciones. Las explicaciones breves,  pero 
bastante claras y terminantes, que di ayer respecto á los resultados que 
se habían oblenid » con la inversión de la cantidad realizada del empréstito 
de los 200 millones no han satisfecho á S. S . , y ha dir igido un cargo á los 
Gobiernos que se han ocupado do eso. Dije ayer  que esos cargos no me 
podían comprender á mí; que era ñervo, enteramente nuevo en este sitio,

y que tr ibutaba un testimonio de justicia, desvanecía un e r ro r  general
mente propalado cuando decía que con esas cantidades se habían cons
truido muchas leguas nuevas y se habían reparado otras que estaban casi 
intransitables. No importa contra una aserción pronunciada asi, la aser
ción que se hace en sentido conlrario, en que se dice que no se han obte
nido resultados. Si el Sr. Sánchez Silva quiere satisfacciones mas comple
tas que las que di ayer ,  se las daré  y demostraré á S. S. las leguas nuevas 
que se han hecho y las que se han reparado porque su estado lo exigía im
periosamente.Pero pasando de este punto á los demas de que S. S. se ha ocupado, 
debo admirarme de que tan mal haya meditado el contesto del artículo; 
debo admiiarmc de que una persona tan práctica en estos negocios haya 
olvidado las disposiciones consignadas en las leyes de administración. ¿Cómo 
podrían las Cortes y el Congreso de Diputados variar lo que está dispuesto 
en la lev municipal y de Diputaciones provinciales? Si es un gasto ooliga- 
torio lodo lo que tiene relación con este ramo, ¿cómo podría decirse que 
fuesen un gasto voluntario que las Diputaciones provinciales pudieran vo
tar  ó no. Todo lo que tiene relación con la mejora de los pueblos y de las 
provincias exige gastos rigorosamente obligatorios: ese es el principio de 
nuestra legislación administrativa. Y en la votación de los gastos obligato
rios ¿tiene intervención el Gobierno? La necesaria y nada mas. ¿Y para 
qué? Para que por miras de ínteres bastardo no se quiera imponer á las 
provincias un sacrificio que su situación 110 permita que hagan. Los presu
puestos provinciales vienen al Gobierno para su aprobación; y en el ramo 
de que ahora nos ocupamos y en el de instrucción pública intervienen los 
dos Ministerios, el de Gobernación y el de Instrucción pública.

El Ministerio de la Gobernación, como que está al frente de la admi- 
n'stracion municipal y provincial, conoce mejor que el de Obras públicas 
con los recursos que cuentan los pueblos para cubr ir esas atenciones, asi 
como el de Obras públicas conoce mejor las necesidades de los pueblos y 
de las provincias y los medios facultativos de que puede disponer para sa
tisfacerlas, y los dos Minister ios se ponen de acuerdo para la resolución 
que se ha de adoptar.  No hay pues nada, absolutamente nada en que el 
Gobierno tenga una intervención exagerada: tiene la intervención que le 
corresponde como supremo protector de los intereses públicos, como tu
tor de los pueblos; poi que yo que he sido par tidario de la administración 
provincial y municipal; yo que creo que la v d a  de los pueblos consiste en. 
que esa administración tenga suficiente latitud á fin de que no reconcen
trándose todo en la capital tengan la debida acción el celo y el talento de 
los ciudadauos, he tenido el desconsuelo de ver que cuando por el Gobierno 
no se corrigen dos abusos de esa administración, han sido deplorables y 
funestos sus resultados.Es pues indispensable que el Gobierno tenga la debida intervencon en 
esa administración para que obtengamos los resi liados que deseam >s.

En lo que podria  cometer el Gobierno algún abuso ser.a en aumentar 
las cantidades que las provincias consignasen para  las mejoras de sus co
municaciones provinciales, y precisamente en e s o , llevado yo mas de 
un sentimiento que de una convicción, he propuesto en el seno de la co
misión una reforma en el artículo que nos ocupa, y esta re lorma no po
día menos de aprobarla el Sr. Sánchez Silva, pues está do acuerdo con los 
principios que profesa S. S.El proyecto de ley que anteriormente se habia examinado por la co
misión decia que se oyera  á los Consejos provinciales, y creyendo yo que 
era una garantía notable á los pueblos, que era  una gran prueba da des
prendían ento por parte  del Gobierno en este asunto, propuse que mera
mente se hubiera de oir á las Diputaciones provinciales, y que no fuera 
necesario el parecer de los Consejos para  resolver en esta materia. ¿Qué 
mas puede exigir S. S. que el que las Diputaciones provinciales hayan de 
ser  oídas? Si el Gobierno se ha de conformar con su dictamen respecto 
de las cantidades coa que han de contribuir,  ¿qué  mas garantía han de 
tener los intereses locales y provinciales? ¿Hay pues en esta disposición 
conformidad perfecta con las que están consignadas ea la legislación admi
nistrativa? A los pueblos se les dan todas las garantías que pueden apete
cer,  puesto que las Diputaciones provinciales han de formar los presupues
tos, y han de ser oídas en lo que han de contribuir.Si estas disposiciones están consignadas en el a r t ícu lo , si este so halla 
conforme con los principios establecidos, y conforme con la razón, ¿qué  
mas garantías puede apetecer S. S .? Pero  ha dicho: están muy gravadas 
las provincias, los pueblos no pueden soportar  mas cargas,  y es necesario 
aliviarlos en las que ya sufren. Señores, se ha dieho ya , y es necesario 
repetirlo muchas veces. Guando se habla en los términos que lo ha hecho 
el Sr. Sánchez Silva, se declama, se lisongea un sentimiento, pero de nin
guna manera se había á la razón,  y es necesario en este sitio hablar á la 
razón antes que á los senlimienlos.Pero he dicho mal;  ni aun al sentimiento público se habla, y la p rue 
ba es que las cantidades designadas en los presupuestos  provinciales para  
obras de este género ascienden nada menos que á la cantidad de 24 millo
nes de reales. Y para esto no ha sido necesario que el Gobierno excite á 
las provincias, que comunique órdenes á sus delegados para  que estimu
len el celo y el Ínteres de las Diputaciones provinciales: ellas espontánea
mente han consignado osas cantidades. Pues bien: cuando se ve esta es
pontaneidad y este deseo en esas corporaciones para facilitar las comuni
caciones entre  los pueblos suyos y con otras provincias, ¿cómo se puede 
decir que el Gobierno es el que compele,  el que estimula y el que crea 
ese gravamen á los pueblos cuando ellos mismos lo reclaman? No, seño
re s ,  los pueblos no tienen repugnancia á esos sacrificios, antes por el 
contrario, desean hacerlos por los bienes que esperan reportar  de ellos.

El Gobierno no tendrá ingenieros en los distritos como S. S. ha dicho, - 
y solamente tendrá  contratas cuando sea ínteres del Gobierno realizarlas; 
pero entonces se harán con arreglo á los principios establecidos; y una 
prueba do que el Gobierno no quiere que haya en este punto la mas mí
nima prueba de desconfianza es que ha presentado hace pocos dias un p ro 
yecto de ley importantísimo, y que era reclamado por el servicio público. 
S. S. debe conocerle ya ,  pues ha llamado la atención de todos, porque en 
él se fijan las reglas á que el Gobierno se debe acomodar en todos los con
tratos que celebre para el servicio general.  Y cuando el Gobierno se ha 
apresurado á presentar un proyecto de ley tan importante,  y cuya dis
cusión ha ocupado largas sesiones al Consejo Real. ¿Cómo se puede decir, 
como se puede desconfiar, cómo se puede manifestar la menor duda de 
que el Gobierno quiere proceder con toda severidad, que no quiere con
t ra ta s , .y  que si las hace, será con la publicidad que dije ayer ,  y aten
diendo á la conveniencia pública?Dice el Sr. Sánchez Silva que el Gobierno deseara tener muchos inge
nieros. Pues qué ¿no  está fijo el número de estos por reglamento? ¿ No 
está autorizado el Gobierno á disponer su colocación según lo exijan las 
necesidades públicas? ¿No se sabe que no hay ni aun el suficiente numero 
de individuos para  las reclamaciones incesantes qne se dirigen al Gobierno? 
¡Ah, señores! Manifestar desconfianza en estas materias es cosa que no se 
puede admitir. En esta materia hasta la mas leve sospecha me baria levan
tar con el noble sentimiento de la honradez á desvanecerlo. No hay pu( s 
nada de fundamento en lo que ha dicho S. S. Lo que el articulo dispone, 
y permítame el Congreso que lo diga asi reasumiendo mi d iscurso , está 
completamente conforme con la legislación administrativa que nos iige, 
con lo que las necesidades requieren,  y ofrece suficientes garantías á los 
pueblos de que no se les impondrá nada que no sea necesario, ni se in
vertirá sino según las exigencias de las mismas provincias : que no faculta 
al Gobierno para hacer lo que dice el Sr. Sánchez Silva, ni para aumentar,  
ingenieros, porque su número es fijo por reglamento.

Creo que con esto contesto á S. S. y que el Congreso quedará  satis
fecho, pues verá  que lejos de desear el Gobierno resolver por su propio 
consejo estos gastos, ha consignado en el artículo y en la ley el que sean 
oídas las Diputaciones provinciales, cuerpos populares,  en vez de lo que 
disponía el proyecto primitivo, que era fuesen los Consejos provinciales 
que dependen directamente del Gobierno. En esto se ha anticipado hasta 
á los deseos del mismo Sr. Sánchez Silva, y lo ha consignado en el artículo.

El Sr. SANCHEZ SILVA (rectificando). Por lo que toca al empréstito 
solo diré que le conozco tanto como S. S. mismo, y que no quiero dete
nerme á referir su horrorosa historia.Repito lo que he dicho antes, que el Gobierno puede obligar á las p ro 
vincias á que hagan obras que no necesiten, y que graven su presupuesto 
sobremanera.  Por lo tanto vuelvo á suplicar á la coimsion que retorme es
te artículo dando las garantías necesarias á las provincias, porque de lo 
contrario se deja decretada una cruzada cuntía el bolsillo do todos los 
españoles.Et Sr. SEMAS LOZANO, Ministro de Hacienda: Entre Jas mucha equi- 
vocacion’S en que ha incurrido el Sr. Sánchez Silva, la primera  Ira produ
cido un cargo para mi digno compañero el Sr. Ministro do Com erc io , su
poniendo que S. S no estaba bien enterado de la partida consignada en los 
presupuestos con destino á la indemnización del empi estilo de los 200 mi
llones Lo que ha dicho el Sr. Sánchez Silva prueba que S. S. es el que rro 
está bien enterado de ese asunto. S. S. no ha podido ver la partida que ha 
citado, porque no existe. La que ha visto de indemnización es de azogues, 
que nada tiene que ver con el empréstito de los 200 millones, pues si bien 
hubo un dia en que ambas se comprendieron en una sola, se hizo de pues 
una segregación, como sabe el Sr. Sánchez Silva, y desde entonces no hay 
esa partida.Pero ya que he tomado la palabra no puedo dejar do hacerme cargo 
de otras observaciones de S. S., quien, como ha dicho muy bien mi.digno compañero, no ha hecho mas que declamar. Cuando se trata de una ley de 
carre te ras ,  y estas están ya definidas por la misma ley, y de tal jijoao 
que es absolutamente imposible que una provincia tenga mas de¡ una ¿ don
de está esa recela de caminos que puede hacer el Gobierno? ¿Donae  esa 
multitud de proyectos  que puede t razar,  y esas bandadas de ingenieros 
que puede enviar á las provincias? La ley califica ya las carre teras  como 
de grande comunicacron t r a s v i s a l  y directa; y están ya trazadas de an-



tem ano; aoo p ro y e c to s  y a  conocidos y  estau designados los grandes pun
tos de prod u cción  adonde han de ir para llevar á ellos las com unicaciones 
necesarias á la utilidad pública.P or con sigu ien te  no h a y , ni posibilidad rem ota de esa multiplicidad, 
porque no p u ed e  haber mas que uno en cada p rovincia; y  el Gobierno, no  
e s te , sino cualquiera o tr o , aunque se  estim ara en  p oco , no estaba en el 
caso  de agoviar a le s  pueblos con esas d erram as, porque lo que no se p u e 
d e hacer no se  hace nunca.Y o quisiera p or lo tanto que el Sr. Sánchez Silva antes d e ocuparse  
d e e ste  asunto se  hubiera acercado  al Gobierno para v er  el exp ed ien te , y  
hubiera S. S. encontrado  todo lo contrario d e lo que ha dicho.

T odas las prov incias, absolutam ente todas , con una excepción  no mas, 
q u e m e p arece  es  la provincia de S. S ., están llamando diariam ente la aten
ción del Gobierno p id ien do  vías de com unicación; todas están  pidiendo se 
abran cam inos, y proponen arbitrios que el G obierno rehúsa, porque tie
n e  en cuenta  qué deben acudir á otras atenciones. De suerte que lejos el 
G obierno d e tener el esp íritu  que S. S. d ice , al con trario , restringe ese  
m ism o e sp ír itu , porque quiere que no se  em prendan t r e s , cuatro ó cinco 
cam inos á la v ez , sino que se  concluyan  los em pezados. Todas claman por
que se  declaren  carreteras generales tales o cuales ca m in o s , y el Gobier
no se  limita á señalar los que verdaderam ente lo son para evitar los abu
s o s , pues de todo se  abusa en e ste  m undo.D eb e ten er  en cuenta S. S. que en esto  punto, en estas cuestiones 
cada distrito , cada pueblo tiene Ínteres en que se  haga crie  ó el otro ca
m in o , en  qu e pasen  por este ó e! otro  punto, y  el Gobierno tiene que li
m itarse á so lo  los verd aderam en te  úlilC'. Por m anera, que lejos de tener  
esta  ley  el espíritu  que S. S. supone, lleva el opu esto , com o verá S. S. Sus 
artícu los tienen  por objeto evitar exigencias loca les, y  que en vez  de de
c lararse carreteras genera les todos los cam inos, se declaren tales solo las 
qu e verdaderam ente lo >eaa ; editar exigencias que á veces no se pueden  
im pedir, y garantizar la j n u  i- n de lo que sea verdaderam ente u t ii ; c o r 
tar abusos por lt*> « nales mu< i¡ s veces pegan L> pru\ ¡ocias mas d é lo  
qu e deben.lis  pues puracodiile ¡u H iu i'.v }  r¡ ¡ . ! u \ u l o ,  y n e i  lam ente que no 
p uede exam inarse un role ;u H uío .- id a 'n . sino lodo in  conjunto, y ha
cién d olo  asi verá  S. S. cóm o uo quiere rl (¡n b ern o  ex ten d e ise  eu sus la -  
cultades y  poder hacer contratas. l\i ci isam ente en este  punto insisto en lo 
qu e ha dicho el Sr. Ministro do C o in c id o , y puedo decir con la trente  
levantada  que no ma presentara el Sr. Sánchez Silva una sola contrata del 
tiem po que he sido M inistro cu d iversos ram os, sin pública subasta. Y he 
llevad o  este  punto hasta la exageración . pues lie subastado hasta la im pre
sión  d * las actas de la Junta de agriculUua. Ni una sula contrata se ha he
cho sin publica licitación.T odas se han hecho en licitación pública, y yo  reto á cualquiera que 
nle cite  una en que se haya faltado á estos requisitos. Yo he llevado ruis 
prin cip ios hasta tal punto que el C ongreso acaba de ver  que he presenta 
do una 1 *y para que. ni yo  ni ningún otro Ministro presente ni futuro p u e
da verilicar esos con tratos, para que se hagan los contratos á la luz del 
d ia , para que haya com petencia y para que por todos puedan ser juzga
dos; no porque yo  crea que puede haber un Ministro que se estim e en 
tan poco  que pueda ser capaz de abusar en uno de esos contratos; pero  
es m enester alejar la m aledicencia, es m enester que los hom bres del po
der, no solo sean b u en os, sino que el pueblo no crea que se puede abusar 
del p od er, y á un Gobierno que p tv íe se  esos principies no es á quien se  
p u ede acusar de que abusa de las contratas.

C oncluyo  con decir que c! Sr* Sánchez Silva no lia com prendido el o b 
jeto  de esa ley  que es puram ente restrictivo  para que no haya tanto d er
ram e , y  que no se abuse del peder que á su vez  ejer ce  el Gobierno y á su 
v ez  las D iputaciones provinciales: el espíritu de la ley  es que no se exija 
m as que lo que se debe, y  que no se lleven  mas cantidades que las que son  
puram ente necesarias para el bien del listado.

Suspendida la d iscusión , entra á jurar y loma asiento el Sr. Areitio.
El Sr. SANCHEZ SILVA rectihcand oy S eñ ores, la partida de que he 

hablado anteriorm ente está escrita en el presupuesto del mudo siguiente: 
>Lcyó. Com o y o  ¡-ó que el Banco de Fom nto ha tenido con  el Gobierno 
d o s 'c o n tr a to s /u n o  sobre los azogues, y  otro sobre cam in os, y com o su
pongo también qu * 110 es posible pertenezca esa cantidad al prim ero de 
estos em p réstito s, he deducido naturalm ente que pertenece al segu n do, o 
sea al de los áüO millones para cam inos.

El Sr. SEIJAS LOZANO, Ministro de H acienda: Gomo el Congreso oyó
que el Sr. Sánchez Silva dccia que estaba mas enterado que el G obierno..

El Sr. SANCHEZ SILVA: Dije que quizá.
El Sr. SEIJAS LOZANO, M inistro de H acienda: No recuerdo el cor

rectivo ; pero com o S, S. estaba en este  negocio , no creí era m en ester  dar
le mas exp licacion es, y  basta para que S. S . , tan entendido com o es en es
ta m ateria , porque es la persona que mas se ocupa en la discusión  de los 
p resu p n esto s, bastaba ver que no estaba eo el presupuesto  de C om ercio  
para d ec ir : pues no puede corresponder al contrato del Banco de Fom en
to cuando está  en el presupuesto d e  Hacienda.

Pero ya que ha confesado que ignoraba el n e g o c io , aunque antes se  
m anifestó tan en terad o , y  que ahora funda su duda en los térm inos en que 
está escrita esa p artid a , voy  á explicársela á S. S.

Sabe el Sr. Sánchez S ilv a , y  lo sabe el C ongreso tam bién , que el Mi
nistro  que tiene la honra de hablar, cuando lo era de C om ercio , dijo en  
e ste  sitio y  en el Senado que una de las cláusulas del contrato celebrado  
con el Banco de Fom ento habia sido segregar de este  contrato todas las 
partidas procedentes d e azogues que no habían sido y a  trascritas al Minis
terio  de C om ercio , puesto que estas no podían adm itirse, puesto que hu
biera sido necesario alterar toda la contabilidad; rechacé toda partida que 
no fuese de o b ia s  públicas para cum plir con la lev . Y en e fe c to , se  hizo  
asi y quedaron cerca d e 11 millones con cargo arM inisterio  de Hacienda 
por la part-da d e  azogues.

El M inistro de H acienda, no he sido y o , ha sido otro antes que yo, 
verificó un contrato con el Banco de Fom ento: para el pago de esos 
once m illones que adeudaba y que habían rido liquidados eu virtud del 
em préstito: en ton ces dijo eí Banco del Fomento; yo  propongo al Ministro 
de H acienda que puesto que el contrato se ha celebrado con  el Ministerio 
d e Com ercio, las acciones que se  me den no puedan tener los cup on es  
hasta que se  reintegren las arciones em itidas ni se Ies señala cantidad  
alguna d e  am ortización para este  año, en lugar de que se m e d é di
nero no quiero rec ib ir le , y me basta para acreditar mis acciones y 
que se me entreguen  estas con los cupones y con el derecho de am orti
zar al año d e su expendicion .

En esto  el Gobierno ganaba, porque retrasaba el p ago , y por consi
guiente se  puso la partida eu este  año que im portaban loscu p on es de esas 
a cciones y el plazo de la autorización: asi es que cuando por el Ministerio 
d e H acienda se d ice que se entregará esa cantidad al Ministerio de Com er
c io , porque el M inistero de C om etcio  en virtud de la condición que se le 
puso por el de Hacienda entregó sus acciones con los cupones corrientes, 
y  el d erecho  de amortización en lugar de entregar el Banco de Fom ento  
al M inisterio d e H acienda lo entregará al Ministerio de C om ercio , y  en lu
gar de exigir  el pago en d inero lo satisfará ó lo ha satisfecho con papel.

E sto , señ o res , es m uy sen c illo , y si el Sr. Sánchez Silva hubiera d e 
sead o  la explicación  se la hubiera y o  dado, á no haberse m anifestado S. S. 
tan entendido en este  negocio.

Creo la cuestión  concluida y que el contrato ha sido  bastante b e
n efic ioso , aunque no soy  yo  quicu ¡o c e leb re , sino que fue mi antecesor.

El Sr. OLIVAN : La com isión va á ser m uy b reve para contestar al 
Sr. Sánchez Silva.

S. S. quiere por una parle que la expropiación  de terruños sea do 
cuenta del T eso ro , y adem as d esea  que no teuga facultad rl Gobierno pa
ra im poner á las prov incias c ie ita s  obras que no necesiten .

En cuanto á lo prim ero debu decir á S. S .-quu  habiendo provincias 
por las que no pasarán esas grandes carreteras de com unicación , ha pa
recid o  m as eqm tativo que la provincia mas privilegiada p a g ú e la  expro
p iación.

El G obierno por esta  ley  no tiene facultades ex c e s iv a s , pues que por 
prim era vez  se ha presentado una ley  conceb ida en estos térm inos. (Levó.)

H ay m as todavía. En el artículo siguiente se d ice que para p roced er  
á la con stru cción  de las carreteras provinciales se  necerila  la aprobación  
del G obierno , lo cual prueba que la iniciativa p ertenece  á la s  provincias.

V ea pues el Sr. Sanch z Silva com o n osotros no hem os sido escasos  
en  con ced er  todo lo necesario  á las p iov in cias.

S s leen  y  quedan sobre la m esa tres d ictám enes de la rem isión  de 
actas.

El Sr. OROBIO: Es tan im portante el artículo que se d iscute que no 
puedo m enos de hacer una ligera observación  sobre las d isposiciones que 
contiene. C reo qu e es  m uy ju sto  tenga el G obierno el derecho de d esig 
nar la clase á que corresponden  las caí referas, según so estab lece en el 
artículo ?.*, asi com o  el de* señalar las cantidades con que debo contribuir  
cada  provincia  para su construcción  ; pero de esto á que se diga que las 
p rov in c ias las voten  com o gasto obligatorio hay una inm ensa d iferencia.

P uesto  q u e , según se  ha d ich o , son m uchas las provincias que solici
tan autorización  para la construcción  de cam inos, no hay necesidad de ha
cer  estos gastos obligatorios, á 110 ser que alguna provincia se niegue sin 
razón á votar fondos con o sle  o b je to , en cu yo  caso  el G obierno podría 
o b lig a r le , p ero  por medio de una ley  votada en CórLes.

E l Sr. CALDERON COLEANTES, Ministro de C om ercio, Instrucción y 
Obras p ú blicas: S eñ o res , y o  creía que las exten sas exp licacion es que se 
han dado sob re  este  artículo habrían podido tranquilizar com pletam ente á 
lo s  señ ores que estaban d ispuestos á im pugnarlo. Creía m as; al em pezar la 
discusión  de la ley  m e habia prom etido que e ste  seria el artículo que su 
friera m enos im pugnación: tan bien redactado lo encontraba y tan confor
m e con  los p rincip ios adm in istrativos, que no creia  que pudiera ser objeto  
d e  debate. A a que nte engañé y  que las exp licacion es que se  bao dado no

han satisfecho á tocios los Sres. D iputados, me veo en la necesidad ce  ha
cerlas en el terreno rigoroso de los principios de buena adm inistración.

No invocaré y a  las d isposiciones consignadas en  las le y e s  adm inistra
tivas que nos rigen; diré cuál es la verdadera teoría del Gobierno y  de 
Gobierno en estas m aterias, teoría que yo creo no podrá d esconocerse. El 
G obierno, señ ores, está colocado  al frente de la A dm inistración de todos 
los in tereses del E stado; el Gobierno con su vista abarca el conjunto de 
todos los objetos que los com ponen ; el Gobierno es el único Juez del im
pulso que unos deben recib ir  de ía ocasión eu que se lo d eb e dar á otros 
de los m edios que deben em plearse para que otros lo reciban. Solo con  
esta atribución exten sa , ámplia puede ser un Gobierno responsab le del mal 
y del bien de cualquier pais que adm inistre ; solo de este  m odo puede lle
nar los fines de una adm inistración a ctiva , celosa , inteligente. ¿Q ué su ce 
dería si el Gobierno se v iera desnudo de esta a tención?  ¿Qué sucedería  si 
se  le cercen ase  su ejercicio'?Sucederia , señ o res, que los pueblos ó las p rovincias, unas veces por 
falta de inteligencia, otras por falla de ce lo , y alguna por miras impropias 
que el Gobierno debiera com b atir , com prenderían en unas ocasiones en los 
presupuestos provinciales y  m unicipales cantidades que los pueblos no pu
dieran pagar, ó 110 fueran d e  ín teres .p ú b lico , o bien por el contrario d e
jaran de com prender en ellos cantidades necesarias para objetos de gran
de Ínteres provincial, m unicipal y  general. P ues b ien : para evitar que el 
error ó Ja indolencia natural de los pueblos deje abandonados objetos de 
tanto ínteres para e llos, la l e y ,  los principios de adm inistración, la natu
raleza misma de la organización social y  política del pais ponen  al G obier
no al frente de todos los ram os de ja  adm inistración para im pulsarlos, para 
dirig iilos, para encam inarlos á su lio.Es pues indispensable que el G obierno, cuando hay uu gran gasto  
público, tenga el derecho de exam inar su n ecesid ad , su oportun id ad , su  
conveniencia. Sin esta facultad he dicho y a  que no es posible adm inistrar 
bien ni exigir d e ningún Gobierno la responsabilidad que tiene. P ero en 
negocios de esta clase la necesidad  de uua in tervención  aeliva del Gobierno 
es l o ó  a vía m as absoluta. La m ayor parle de los pueblos do ¡o q u e  se  la
mentan principalm ente, el mal cuya  reparación  reclaman u rg en te , apré
n d an le , es el defecto  de que adolece la adm inistración provincial y muni
cipal; de tal manera que si no llevara el Gobierno esa intervención  activa  
sobre todos los actos de las corporaciones provinciales y  municipales para 
impulsarlas en una o casión , y  reprim irlas en o tra , los m ales de los pue
blos serían m ayores que los que uu G obierno por dilapidador, por igno
rante , por iudoleute que fuese les ocasionara.

El mal y  el bien nacen principalm ente para los pueblos de la adm inis
tración municipal y provincial; de esta reciben  ellos la enseñanza, las m e
joras m ateriales, el impulso en todos los ram os de la riqueza pública; p e
ro com o no siem pre estas corporaciones se com ponen de hom bres de pu
reza , de inteligencia y  de a ctiv id ad , de ahí nace la necesid ad  de que sean 
vigiladas por el Gobierno y  de que este  intervenga en todas sus resolu
ciones y  en la ejecución de tod o s  sus proyectos. ¿Qué es pues lo que se  
necesita cuando se trata de n egocios de ínteres municipal ó p rovincial?

Lo que se necesita es que sean consultados los in teresad os, que sean  
oidas las personas que están  al frente de su adm inistración. Pues bien, ¿qué 
mas se puede desear que lo que se  dispone en los párrafos del artículo 10 
y ¡o que se confirma todavía  en el artículo 11 que sigue? P orque, señores, 
cuando se exam ina una ley  se  incurre en graves errores, hay grandísim o  
riesgo de no com prenderla , si no se  exam ina el conjunto.

Yo exp u se aver  las d ispos ciones capitales que la ley  co n te n ia , mani
festé cuál era su m ecanism o, y  me pareció haber dicho lo suficiente para 
que se m e entendiera; sin em bargo veo que mis exp licaciones no han sido  
e f ic ie n te s , y por eso  la¿ esfuerzo ahora y  v oy  á ampliarlas con el artícu
lo 11 , que está íntim am ente relacionado con  el 10. ¿Q ué se dice en el artí
culo 11 ? Que la iniciativa ue todas las obras de ínteres provincial y la pro
puesta para una construcción  de esta clase ha de partir de las D iputaciones 
provincia les, que el G obierno aprobará sus acu erd os, y que solo cuando  
esten tom ados es cuaado será obligatorio para las D iputaciones provinciales  
consignar en los p resu p u estos las cantidades n ecesarias para la ejecución  
de las obras.El Gobierno pues 110 puede obl gar á una D iputación provincial á que 
se ocupe de la construcción  de una carretera , ni á que consigne en sus  
presupuestos la cantidad necesaria para ejecutarla; la D iputación provin 
cial , celosa com o debe serlo por el ín teres de sus adm in istrad os, es la que  
al formar los presupuestos provinciales ó incoando ex p ed ien te , ha de so 
m eter á la resolución d el Gobierno la aprobación de un p ro y ecto  de esa 
naturaleza. Asi pues solo cuando haya  estos acuerdos p révios, solo cuando  
Ih Diputación provincial iuicia estos exp ed ien tes es cuando el Gobierno  
p uede d e c ir : apruebo la conriruccion  de tal c a r r e te ra , apruebo la consig
nación de tal suma en el presupuesto provincial para su ejecu ció n , y  en  lo 
su cesivo  sea este  gasto obligatorio.

Se ve pues que todos los in tereses, los de la A dm inistración activa  
com o los de la adm inistración provincial y  m unicipal están  perfectam ente  
concillados con  las disposiciones del art. 10 y  con  las que confirma y rati
fica mas especialm ente todavía el a il. 11. Pues b ien , si para em pezar la 
construcción  de una carretera os necesario  que precedan estas form alir 
dades ¿ có m o  se  querrá que desp u és de haber iniciado un exp ed ien te  de  
Ínteres p rovincial eo la D iputación, después de haber aprobado el Go
bierno sus acu erd os, fuese en lo su cesivo  árbitra la D iputación sigu iente  
ó la misma que hubiera hecho el acuerdo de retroced er en los pasos que 
hubiera dado? ¿Qué resu ltad a  si fuese arbitrario en la Diputación p rov in 
cial abandonar una em presa de in terés.púb lico , com enzada ya á propuesta  
su ya  y  con acuerdo del G obierno.

La obra se quedaría em pezada, y  el capital invertido en ella seria es
téril; y  esto su ced e  frecu en tem en te , pues cuando hay dificulta J e s , ya  
porqué los gastos no han sido bien calcu lados, ya  porque se han presen 
tado obstáculos no prev istos y  que no se  preven  fácilm ente en obras de 
esta c lase , nace el d esalien to , y de! desaliento el abaudono, y es n ecesa 
rio qt.e el G obierno, que debe tener bastante fuerza y  bastante inteligencia, 
saque de ese  desaliento á les D iputaciones provincia les y  estim ule el celo  
da los pueblos para seguir una em presa q u e , una v ez  acordada, siem pre  
debe llevarse  á térm ino. No es pues nada de extraño, antes b ien  es natu
ral y conform e al géaero  de obras p rov incia les , y  lo declara la ley  res
p ecto  d e las gen era les, que una v ez  em pezada una carretera  , no se 
aban d on e, pues para eslo  es necesario  que las D iputaciones provinciales 
tengan la obligación im prescindible de consignar en los p resu pu estos las 
cantidades necesarias para su ejecución.

Explicado de este  m odo el artículo y  exp u estos sus principios de bue
na adm inistración que son conocidos de to d o s , creo y o  que el Sr, preopi
nante se convencerá  de que no hay riesgo de ningún género en los inte— 
íe se s  provinciales en que se declare que sea obligatorio el consignar en los 
presu pu estos de cada provincia la cantidad necesaria para continuar una 
obra que el Gobierno haya aprobado después de haber acordado su co
m ienzo la D iputación provincial.

S eñ ores, lo dije antes y lo repito ahora : el Gobierno ha dado una gran 
prueba de desprendim iento y  de confianza en las corporaciones adm inis
trativas d e las provincias y de los pueblos disponiendo que solam ente los 
acuerdos de las D iputaciones provinciales sean los que prom uevan é influ
yan en la resolución de todos estos ex p ed ien tes , exclu yen d o  no obstante 
á esos cuerp os d ign ísim os, á los G onsejos p rovinciales, d e la intervención  
que en Ínteres del Gobierno hubiera debido dárseles.

El Gobierno sin  em bargo, queriendo alejar tod o  lo que pudiera hacer 
creer que deseaba tener una intervención  exclusiva  en estas m aterias, sin 
desp ren d erse  de la general que !e corresp ond e, ha d ispuesto que las Dipu
taciones provincia les sean las oidas y  las consultadas; sean aquellas cuyo  
parecer se siga y sus e x p e d ie n tó  los que cí Gobierno apruebe. El al Go
bierno se le privase do esta facultad , si el artículo sé  m od ficase siquiera  
en la cláusula mas insignificante de sus d iferentes párrafos, c! Gobierno no 
podría velar por ios in tereses de los pueblos ni tener tam poco la respon
sabilidad que ahora pesa sobre él. Creo que estas observaciones serán  
bastantes para persuadir á los Sres. D iputados de que 110 hay m otivo para 
variar el artículo, y de que este  d eb e aprobarse tal com o se halla, mucho 
mas ten ien d o  presente  el artículo que le sigue.

El Sr. ALONSO, individuo de la com isión: Solo dos palabras diré en 
contestación  al Sr. Q robio: si el serv ic io  que en esta ley  se establece com o  
obligatorio se d ijese que fuese en teram en te-csp on láneo  por parte de las 
D ip u tac io n es, podría suceder que una línea trasversal de grande im por
tancia y  extensión  que hubiese de pasar por varias provincias quedase in
terrum pida por la oposición  de una D iputación que , bien sea por las aten
cion es particulares de algunos de sus individuos, ó por otras cau sas, acor
dase no contribuir con los subsidios n ecesarios para construir cuatro ó 
cinco  leguas de cam ino.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta  d iscusión para continuarla 
mañana.

Ei C ongreso observará que sin em bargo de no haber pasado las ho
ras de reglam ento los bancos están desiertos. Como la hora á que ío 
abren las sesion es no sea ía mas cóm od a , v oy  á proponer otra á la apro
bación del C ongreso.

Hecha la pregunta de si en lo su cesivo  se abrirán las sesiones á la una, 
asi lo acuerda el C ongreso.

El Sr. PRESIDENTE: Debo hacer presente  que si á la hora que el 
Congreso ha tenido á bien designar para dar principio á las sesion es no 
hubiese suficiente núm ero de Sres. D iputados, se leerá la lista de los que 
eslu v ie ien  presentes Se levanta la sesión.

Eran las seis v  m edia.

El encogido público que asiste de ordinario al teatro Roal 
ve con placer y recompensa con entusiastas aplausos el bri
llante éxito á que siempre llegan, coa la facilidad que da

el talento, los primeros artistas de la compañía lírica. An
teanoche la Frezzolini obtuvo una de las mas completas ova
ciones á que puede aspirar su reconocido m érito; pues du
rante la representación de los Puritanos no cesó de ser estre
pitosa y simpáticamente aplaudida por el público, que la 
llamó durante un solo acto é hizo salir á la escena por 
seis veces.Esta noche cantará en el Elixir DiÁ7nore) acompasada 
de Gardoni, Ronconi y W altcr, y no dudamos les está re
servado un nuevo triunfo.La compañía coreográfica se dispone también para dar
nos variadas y escogidas funciones, y se baila muy adelan
tada en los ensayos y preparativos de un lindísimo baile 
titulado Aureocel 6 la reina de las niariposas.La Dirección, que no nos escasea las pruebas de la acti
vidad é inteligencia con que procede, ademas de otras fun
ciones que se están ensayando, tiene ya dispuestas las que 
han de darse desde esta noche hasta la del 15 del corrien
te m es, las cuales guardarán el orden siguiente:
Dia 4. . . S á b a d o . . . .  Elixir D'A more.
Dia 5. Domingo. . . El Diablo Cojuelo, baile, última re

presentación.
Dia 6. L u nes.. .  . E lixir.
Dia 7. M a r t e s . . . . Ultima representación de la Favo-

rila.
Dia 8. . . Miércoles .. Beatrice di Tenda.
Dia 9. Jueves. . . Elixir.
Dia 10. V iernes.. .. Ultima representación de la Scrn-

nambula.
Dia 11 . Sábado . . No hay función.
Día 12. . .  Domingo.,.. El Barbero.
Dia 13. . .  Lunes. . . . Otelo.
Dia 14. . .  M artes.... . El baile nuevo Aureocel ó la Reina 

de las ?nar¡po$as.
Dia 15. . .  Miércoles. .. Otelo.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 3 de Enero 4 las tr*s d* la tardé
CS¿ se da afectos. Curso. Observaciones.

fítulos del 3 por 100 ..........................   . .  33 */2 din.
d. del 4 por 100............................
d. del 5 por 100 ...............................  . .  4 2l 3/ 8 din.
Cupones no capitalizados. .........
falos no consolidados..................
)euda negociable.  ....................
dem sin intere®............................ . . .  3 1/%•
kcciones del Banco español de 

Pan Fernando,............................. 95 din.
CANSIOS.

.óndres á 90 dias, 50-65 p. Paris, 5-£6 p. a 8 d- *.
»■— M-wagiir-TBM».i>v

Üicante, V* d. Málaga. 1/ 4 íí*
laroelona á ps. fs., par. Santander, */s din. b.
tilbao, par. Santiago, y 2 pap. d.
¡ád ii, par. Sevilla , 1 / 4

¡orufia, V 2  pap- A  Yalonoia, V 4 PaP- d.
¿ranada, Va X aragon, */2 id. id.

Desouento de letras á 6 per 100 al año.

TEATROS.
TEATRO REAL. A las ocho de la noche.— V E lix ir  d yA m o- 

re , ópera bufa en dos actos, del maestro Donizzetti.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— 

Novena representación de Jugar por Tabla, comedia en tres 
actos y en verso, de los Sres. Hartzenbusch, Valladares Gar- 
riga y RossolL— Boleras jaleadas.— Jnesilla la de Pinto, sa i- n ete.

Nota.—Mañana domingo habrá dos funciones :
A las cuatro y media de la tarde.—D. Francisco de Que- 

velo , drama en cuatro actos, original del Sr. D. Eulogio Florentino San/.
A las ocho y media de la noche.—La misma de hoy.
TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho

de la noche.— Eduardo en Escocia 6 la Terrible Noche de un  
Proscripto , drama en tres actos.— Malas Tentaciones, episo
dio dramático.— Los Tres Novios Imperfectos, sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.— Hoy nohay función, según costumbre.—Mañana d o m i n g o  á las cua
tro de la tarde.— El Corazón de Un Bandido ó Treinta Dias 
Después (primera y segunda parte), comedias en un acto del 
género andaluz.—Una noche de Navidad, baile.— La Familia 
del Boticario , comedia en un acto.

A las ocho de la noche.— El Mulato, comedia en tres ac
tos.— Baile,— El que de Ageno se viste, comedia en un acto del género andaluz.

TEATRO DE LA CRUZ. Hoy no hay función.—Mañana á 
las cuatro de la tarde y á las ocho de la noche se ejecutará 
el drama nuevo sacro-histórico de grande espectáculo en cuatro actos, dividido en siete cuadros, titulado La Aurora  
del Sol Divino y Nacimiento del Hijo de Dios, representado por 
upa compañía do niños de ambos sexos de nueve á catorce 
años, exornado da lodo su aparato, y adicionado con la es
cena de la Adoración de los Reyes, que ejecutarán dichos niños sobre unos caballos.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del Barquillo. Hoy no bay función.—Mañana domingo á las ocho 
de la noche se verificará una grande y variada función, en 
la cual tomará psrte la siempre aplaudida Sra. Carriot.

Los carteles anunciarán los demas pormenores.


